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2. Señalamiento del origen de los recursos del 
Programa 

La totalidad de las acciones que se cons ideran en el Programa, incl uyendo 

aque llas co rrespondientes a sus objetivos, estrateg ias y líneas de acción, así como 

las labores de coord inación interinstituc iona l para la instrumentación de dichas 

acciones, el seguimiento, reporte y rendición de cuentas de las mismas, se 

rea liza rán con ca rgo a los recursos aprobados a los ej ecutores de gasto 

pa rt icipantes en el Programa, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federac ión pa ra el ejercicio respect ivo, 
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3. Siglas y acrónimos 

ACI: Consejo Intern acional de Aeropu ertos [A irports Counci/ International, por sus 

sig las en ing lés) 

ACI-LAC: Consejo Internaciona l de Aeropuertos - Amé ri ca Latina y el Caribe 

[Airports Counci/ Internationa/ - Latin America-Canbbean, por sus siglas en inglés) 

AGN: Archivo General de la Nación 

AlCM: Aeropuerto Intern acional de la Ciudad de México, S.A. de c.v. 

AlBJCM: Aeropuerto Internacion al Ben ito Juárez Ciudad de México 

ALe: América Latina y el Caribe 

ALTA: Asoc iación Latinoamericana y del Caribe de Transporte Aéreo 

ANAC: Agencia Naciona l de Aviación Civi l - Bras il 

ASA: Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

ASG: Ambienta l, soc ial y gobern anza 

ASIPONA: Ad ministración del Sistema Portuario Nacional 

ASUR: Gru po Aeroportuario del Sureste, SAB. de c.v. 

AVSEC: Seg uridad de la aviación civi l [Aviation Security, por sus siglas en inglés) 

CPEUM: Constitución Polít ica de los Estados Un idos Mexica nos 

DAAIA: Dirección de Análisis de Accidentes e In c i dentes~~1~ac ió n 
~ ",,1 ¡JI!:' 

. ~~ ~ 
DOF: Diario Oficial de la Federación ~ ~ 
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FAA: Administración Federal de Aviación de los Estad os Unidos de Amér ica 

(Federal Aviatlón Administration por sus siglas en inglés) 

lATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo (lnternational Air Transport 

Assoc!ation por sus sig las en inglés) 

lEO: Inversión extranjera directa 

IMD: Instituto Internacional para el Desarrollo de la Gestión (lnternationallnstitute 

for Management Developmenc por sus siglas en in glés) 

INAC: Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civi l 

INDAABIN: Instituto de Adm inistración y Ava lúos de Bienes Nacionales 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

ITF: Foro Internacional de Transporte (lnternational Transport Forum, por sus 

siglas en inglés) 

GACM: Grupo Aeropo rtuario de la Ciudad de México, S.A de c.v. 

GAFSACOMM: Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos 

Olmeca-Maya-Mexica 

GAM : Grupo Aeroportuario Marina 

GAP: Grupo Aeropo rtuario del Pacífi co, S.AB. de c.v. 

GATM: Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano, S.A de c.v. 

LA: Ley de Aeropuertos 

LAC: Ley de Aviac ión Civil 
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LAASSP: Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios de l Sector Púb li co 

LGSSP: Ley Genera l del Sistema Naciona l de Seguridad Púb li ca 

LOPSRM: Ley de Obras Púb li cas y Servicios Re lacionados co n las Mismas 

LP: Ley de Planeación 

MRE: Ministerio de Re laciones Exteriores - Brasil 

MSSP: Manual de l Programa Estatal de Seguridad Operacional (Manual of Sta te 

Safety Programme, por sus sig las en inglés) 

NOM: Norma Oficial Mexicana 

OACI: Organ izac ión de Aviación Civil Intern acion al 

005: Objetivos de Desa rroll o Sostenib le 

OMA: Grupo Aeropo rtu ario Centro Norte, S.A.B. de c.v. 

PAPI: Indicador de trayectoria de ap rox imación de precisión (Precision Approach 

Path lndicator, por sus siglas en inglés) 

PI: Programa Instituciona l 2025-2030 de Aeropuerto Internaciona l de la Ciu dad 

de México, S.A. de c.v. 

PND: Plan Naciona l de Desarrollo 2025-2030 

PP: Personas pasajera s 

PR: Presidencia de la Repúb li ca 

PSM: Programa Sectorial de Marina 2025-2030 
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SACM : Servicios Ae roportua ri os de la Ciudad de México, SA de C,V, 

SAM: Sist ema Ae roportuari o Mexicano 

SEDENA: Secretaría de la Defen sa Naciona l 

SEMARNAT: Secreta ría de Medio Amb iente y Recursos Naturales 

SGC: Sist ema de gestión de ca lidad 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Créd it o Públi co 

SICT: Secreta ría de Infraestructura, Comun icaciones y Transportes 

SITA: Sociedad Internaciona l de Te lecomunicaciones Ae ronáuticas (Société 

lnternationale de Télécommunications Aéronautiques¡ por sus sig las en francés) 

SMS: Sistema de Gestión de Seguridad Operaciona l 

SU E: Sa la de última espera 

WEF: Foro Económ ico Mun dial (World Economic Forum¡ por sus sig las en inglés) 

CÓDIGOS lATA 

BOG: Aeropuerto Internacional El Dorado Luis Carlos Ga lán Sarm iento (Colombia) 

CEN: Aero pu erto Internacional de Ciudad Obregón 

CLQ: Aeropuerto Nacional de Co lima Licenciado Miguel de la Madrid 

9:, \)~\DOS '1. 
CME: Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen .$\:) ~~ 
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CVj: Aeropuerto Internacional de Cuernavaca Genera l Mariano Matamoros 

GYM: Aeropuerto Internaciona l de Guaymas Genera l j osé María Yáñez 

LIM : Aeropuerto Interna cional j orge Chávez (Perú) 

LTO: Aeropuerto Internaciona l de Loreto 

LZC: Aeropuerto Naciona l Genera l Lázaro Cá rdenas del Río 

MAM : Aeropuerto Internacional de Matamoros General Servando Ca nales 

MEX: Aeropuerto Internaciona l Ben ito j uárez Ciudad de México 

NLU: Aeropuerto Internaciona l Fe lipe Ángeles 

TLC: Aeropuerto Internaciona l de Toluca Licenciado Ado lfo López Mateos 
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GLOSARIO 

Accidente: ¡Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a 

personas a bordo de la aeronave o bien¡ se ocas ionen daños o roturas 

estructura les a la aeronave¡ o por el que la aeronave desaparezca o se encuentre 

en un lugar inaccesibl e.¡¡ (AFAC 2025). 

Acciones jurídicas: aque ll as en materia jurisdiccional¡ en materia de adqu isiciones 

y obra pública (convenios y contratos; documentación lega l y adm inistrativa de las 

personas fís icas y moral es; garantías derivadas de estos; Co mité de Adquis iciones 

y Subcomité Revisor de Convocatorias; Comité de Obra y Subcom ité Revisor de 

Convocatorias)¡ en materi a de f isca lización (atención a requerim ientos de Órganos 

Fisca lizadores)¡ en materia aeronáutica (convenios y contratos aeroportuarios¡ 

co merciales y comp lementarios; ga rantías y seg uros de respo nsab ilidad civil 

derivados de estos; y co nsu ltas normativas)¡ y en temas re lacionados con la 

Asamb lea de Accionistas y el Consejo de Adm inistración de la Sociedad. 

Arrendatario: Persona física o moral que tiene un contrato de arrendam iento 

vigente pa ra arrendar uno o más bienes en algún aeropuerto¡ identif icad os po r el 

Institut o de Admi nistración y Ava lúos de Bienes Nacionales como susceptib les de 

ser arrendados. Estos comprenden loca les¡ oficinas¡ mostradores¡ espacios¡ 

unidades¡ te rre nos¡ insta laciones, hangares y plataformas/he lirrampas. 

Asignación: Títu lo otorgado por la Secretaría de Infraestructura¡ Comunicaciones 

y Transportes a una o más entidades paraestata les de la Adm inistración Púb li ca 

Fede ral¡ sin sujeta rse al proced im iento de licitación púb li ca¡ para la adm inistración¡ 

operac ión¡ exp lotación y¡ en su caso¡ construcción de aeropuertos¡ cuya vigencia 

es por t iempo indefini do y so lo concluirá cuando se acred ite fe hacientemente que 

ya no existe ca usa de utili dad púb li ca¡ interés púb li co¡ interés general¡ interés 

social que sa lvag uardar¡ o po r razones de seg uridad naciona l que la just ifi quen¡ 

t eniendo la entidad asignata ri a las mismas ob li gaciones l{~wa~an las perso nas 

conces ionarias de acuerdo con la Ley de Aeropu ment ol no 
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pudiendo transmitir sus derechos y ob ligaciones a terceras personas físicas o 

morales privadas (LA, 2023, art. 14 Bis). 

Concesión: Título otorgado por la Secretaría de Infraestructu ra, Com un icaciones 

y Transportes, con sujeción a licitación púb li ca (salvo los casos alud idos en el 

artículo 12 de la Ley de Aeropuertos), únicamente a sociedades mercantiles 

constitu idas co nforme a las leyes mexicanas. Incluye las actividades de 

adm inistración, operación, exp lotación y, en su caso, construcción de aerop uertos 

(LA, 2023, arts. 10-12). 

Conectividad aérea directa: Refiere a vuelos sin co nexion es intermed ias entre dos 

puntos. 

Conectividad aérea indirecta: Refiere a vuelos con una o más conexiones 

intermed ias entre dos puntos. 

Desarrollo sostenible: "Desarrol lo que satisface las necesidades de la generación 

presente sin comprometer la capacidad de las generaciones fut uras pa ra 

sat isfacer sus prop ias neces idades, lo que in cluye lo social, económico y 

med ioa mbienta l." (SHCP, 2023). 

Experiencia del usuario: En el contexto aeroportuario, refi ere a la percepción 

general que las personas pasajeras y usuari os fo rm an a través de sus 

inte racciones con los distintos puntos de contacto de un aeropuerto (ACI, 2025). 

Gestión de la experiencia del usuario: Es la "práct ica de diseñar y reaccionar a las 

interacciones de las personas pasajeras y usuarios, con el f in de cumplir o exceder 

sus expectativas y así aumentar la satisfacción, lea ltad, apoyo, ingresos, así co m o 

red uci r los costos del servicio." (ACI, 2019). 

Grupo Aeroportuario Marina: Nombre co mercia l d ~ Aeropuerto Inte rn acional de 

la Ciudad de México, S.A. de c.v. ~c, \)~\DOS J1f~ 
~ ~ 
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Hub: Ta mb ién denominado centro de co nex iones, es un aerop uerto en el que un a 

o varia s aero lín eas concent ran sus operac iones baj o un sist ema de centro y 
conexion es (hub-and-spoke), el cua l perm ite concent rar y t ra nsportar de manera 

efi ciente a personas pasajeras y carga desde y hacia el aeropu erto mediante el 

ap rovechamiento de economías de esca la (lATA, 2023) . 

Incentivo: Políti ca y d irect rices orientadas a impu lsar una mayor oferta de servicios 

y bienes por parte de los tra nsportistas aéreos y arrendata ri os . 

Incidente: Todo suceso I-e lacionado con la util ización de una aeronave, qu e no 

ll egu e a ser un acc idente qu e afecte o pueda afectar la seguridad opera cional 

(AFAC, 2025) . 

Ingresos aeronáuticos: Aqu ell os generados por un aeropuerto por concepto de 

servicios aeropo rtu ari os y comp lementarios, según los defin e la Ley de 

Aeropuertos en su artículo 48. Para aero pu ertos anali zados por el Consej o 

Intern ac iona l de Ae ropu ertos, aq uellos generados "por ca rgos en asociación 

directa con el uso aeroná utico del aeropuerto, inclu idos ca rgos re lativos a 

ae ronaves, carga y personas pasajeras." (ACI Europa, 2021). 

Ingresos no aeronáuticos: Aq uellos generados por un aeropuerto por co ncepto 

de servicios comerciales, los cua les define la Ley de Aerop uertos en su artícu lo 48. 

Para aeropuertos anali zados por el Consejo Internacional de Aeropuertos, 

aq uell os generados por concepto de "co ncesiones, co mida y bebid as, 

estacionamiento vehicular, arrenda mientos, espacios pub li citarios, combust ib le, 

catering aeronáutico, estacionam iento vehicular [sic] , inmobi li ario y terrenos, 

servicios ." (ACI Europa, 2021). 

Personas pasajeras: Aq uell as de cualquier naciona li dad que utiliza n los 

aeropuertos de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, SA de c.v. para 

realizar vuelos naciona les e internaciona les. \}NlDOS ,11. 
. 'J!.¡; 
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Red aeroportuaria: Es el resultado de la coord inac ión e interconexión de 

aeropuertos por medio del desarro ll o de una estrat eg ia conjunta de conectividad 

aérea, así como los beneficios geoestratég icos, logísticos y económicos, 

nacionales y regiona les asociados a esa coord inación e interconexión. 

Riesgo de la seguridad operacional: La probabi lidad y la severidad previstas de las 

consecuenc ias o resultados de un peligro. 

Seguridad nacional: "Condición necesaria que proporciona el Estado para 

garantizar la prevalencia de su integridad territorial, independencia, sobe ranía, 

estado de derecho, su estab ilidad pol ítica, social y económ ica y la co nsecución de 

sus Objetivos Nacionales." (Cámara de Diputados, s.f.). En el caso de la aviación, es 

"e l conjunto de actos que rea li za el Estado encaminados a proteger o mantener 

en adecuada operac ión el espacio aéreo y la infraestructura ind ispensable para la 

prestac ión de los servicios púb licos aeroportuarios y de tra nspo rte aéreo, de 

manera seg ura y eficiente." (AFAC, 2022, cons iderando sépt imo). 

Seguridad de la aviación civil: Tamb ién denominada security, es la protección de 

la aviación civil contra los actos de interferencia ilíc ita med iante una combinación 

de med idas y recursos humanos y materiales (LAC, 2023). 

Seguridad operacional: Tamb ién denom inada safety, es el estado en el que los 

riesgos asociados a las actividades de aviación re lativas a la operación de las 

aeronaves, o que apoyan directamente dicha operación, se reducen y controlan a 

un nivel aceptab le (LAC, 2023). 

Transportista aéreo: Persona física o mora l con una conces ión, as ignaclon o 

permiso, y que tiene ce lebrado contrato o conven io vigente con un aeropuerto 

para prestar servicios de transporte aéreo naciona l o internaciona l; regular o no 

reg ular, de pasajeros, carga o correo. (LAC, 2023, arts. 18 y 19). 
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Usuarios: Pe rsonas pasajeras, transpo rtistas aéreos y arrendatarios que 

interactúan con la red aeroportuaria de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, S.A. de c.v. 
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4. Fundamento normativo 

El Programa Instituciona l 2025-2030 de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, S.A. de c.v. (PI), es un programa derivado del Plan Nacional de Desarro ll o 

2025-2030 (PND) Y ali neado al Programa Sectorial de Marina 2025-2030 (PSM), 

que se rea liza en cumpl im iento a lo estab lec ido en el artícu lo 25, primer y segundo 

párrafo; 26, apartado A, y 134 de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), en los cua les se estab lece la atribución al Estado de la función 

de recto ría de l desarrol lo naciona l, que es la base para la determ inación de l PND 

y el cual se debe reg ir bajo el pr incipio de estab ilidad de las f inanzas púb li cas y de l 

siste ma f inanciero. 

De igua l modo, se determina que el Estado organi za rá un sistema de plan eación 

democrática de l desarro ll o nacional bajo los principios constituc iona les 

determ inados en el artícul o 26 mencionado, para fomentar el crec imiento 

económ ico naciona l; y que los recursos económ icos de la Federación, las 

Entidades Federativas, los Mun icipios y las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, se deberán adm inistrar de conformidad con los princip ios de 

austeridad republican a. 

Por otro lado, Aeropuerto Internaciona l de la Ciudad de México, S.A de c.v. (AICM), 

de acuerdo con el artículo 46 de la Ley Orgán ica de la Ad ministración Pública 

Federal, atend iendo a su natura leza jurídi ca, uti liza recursos económicos de la 

Federación, los cuales debe adm inistrar con arreg lo a las premisas 

constitucionales, resultando necesario la creación de este programa instituciona l. 

Ahora bien, de conform idad con los artícu los 14 fracción III y IV, 17 fracción II, 22, 

24, 26 b is Y 29, párrafo tercero de la Ley de Planeación, el PI es el instrumento de 

planeación que, durante el período 2025-2030, conducirá los esfuerzos de esta 

Entidad en su conjunto; en él se identifi can las estrateg ias prioritarias, lín eas de 

acción e in dicadores que permitirán el seguim iento, c~~~t1UikO~!1f~ logro de los 
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objetivos y metas instituciona les de AICM, pa ra da r cumpli miento a su Misión y 

Visión, con apego al PND y al PSM. 

En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, de acuerdo con el 

mismo ordenamiento, la formu lación del PI corresponde a AICM, por lo que es la 

respo nsab le de coordinar su integrac ión, publicación, ejecución, segu imiento y 

rend ición de cuentas; cump li endo, a su vez, con los artícu los 47, 48, 49, 58 fracción 

II y 59 fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestata les, y 22 de su 

Reg lamento. 

En el m ismo sentido, el PI se encuentra alineado co n los Planes Maestros de 

Desa rro ll o de los aeropuertos conces ionados y as ignados a AICM, los cua les 

norman las principa les acciones que deben rea lizarse pa ra mantener la operac ión 

de los ae ródromos en las mejo res cond iciones posib les, hasta alcanzar su máxima 

capacidad; prop iciando el mejoramiento de la inf raestructura; en aras de 

promover la conectividad aeroportuaria, la satisfacción de los usua rios de los 

servicios y una mayor competit ividad, co n la pretens ión f undamenta l de contribui r 

al bienestar social y al desarro ll o reg iona l de nuestro país . 

Por otro lado, el modelo de Gobierno Sustentado en Humanismo Mexica no 

articulado en el PND y proyect ado en los comprom isos del Seg undo Piso de la 

Transfo rmación, se apoya en principi os de justicia social, equidad, bienesta r 

co lectivo, y soberan ía naciona l. Es por eso que AICM, en apego a dichos prin cipios 

ya los de igualdad, no discriminación, y transpa rencia, pondera en todo momento 

la dignidad huma na como eje centra l de la acción del Estado, dando acceso a las 

insta lac iones, servic ios e información, sin discri m inación alguna, promoviendo la 

inclusión, acces ibilidad y respeto hacia los usuarios, ot orgando un trato digno a 

est os con perspectiva de género, respetando de esta manera los derechos 

fun damenta les co nsagrados en los artícu los 4°, pá rrafos pri mero, sexto y vigés imo 

primero; 6°, párrafo cua rto, apa rtado A, f racciones 1, II Y VIII; 11; 16, pá rrafos 

prim ero y seg und o; 28, párrafo tercero; y 123, pá rrafo primero constitu c i ona l e~~lDOS JJ 

As imismo, po r contro l de convencionalidad, la ap li cación de la Declar 1~~ 

~ 
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Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Socia les y Cultura les y el Pacto Internacional de los Derechos Civil es 

y Políticos; bajo una interpretación conforme con la CPEUM (artícu lo 10
) Y en 

cons ideración del principio pro persona, cuya fina lidad es la interpretación y 

ap licación más amp lia en materia de derechos humanos en favor de las personas. 

En esta tes itura, AICM busca ser una Entidad socialmente responsab le, con una 

infraestru ctura aeroportuaria sostenible, resiliente y eficiente; de conformidad con 

la Ley Genera l del Equil ibrio Eco lógico y la Protección al Amb iente, la Ley General 

de Cambio Climático y la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los 

Res iduos; así como con el Anexo 16 del Conven io de Chicago, el Acuerdo de París, 

la Agenda 2030 - Objetivos de Desarro ll o Sostenible (ODS) y el Conven io sobre la 

Divers idad Bio lóg ica y Conven io de Basi lea. 

Finalmente, el Programa se em ite en cumplimiento de las facu ltades y 

ob li gaciones estab lecidas en el artículo 12, fracción XI de los Estatutos Sociales de 

AICM . 
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5. Diagnóstico de la situación actual y visión 
de largo plazo 

ANTECEDENTES 

La aviac ión en México ha sido un pilar fundamenta l en el desarro llo y co nectivid ad 

intern a e internac iona l del país, y su crec imiento ha sido determin ante pa ra el 

desarro llo eco nóm ico de diversas reg iones. 

La histo ria de la aviación en México ti ene sus prime ros h itos ~ principios del sig lo 

XX. En 1910, México vio su primer vuelo motorizado, y los años subsecuentes 

fueron escena rio de demostraciones y espectáculos con enfoque in icialmente 

militar (AGN, 2023). La aviación comercial mexicana comenzó a tomar forma en la 

década de 1920, con la creación de aero líneas como Compañ ía Mexicana de 

Aviación (1921) y, más tarde, Ae ronaves de México (1934, hoy Aeroméxico). 

En las décadas sigui entes, la industria mexicana de la aviación civil expe rim entó 

un crecimiento exponencial, impulsada por el aumento de la demanda de 

operaciones y ade lantos tecnológ icos importantes (ASA, 2016). En 1965, el 

Gobierno Federa l decretó la creación de Aeropuertos y Servic ios Auxiliares (ASA), 

en respuesta a la necesidad de atender y central izar la modern izac ión yamp liac ión 

de la infraestru ctura; co nserva r y mejorar los servicios de navegación y suministro 

de combustib le, así como impu lsa r el desarrollo de la aviación comercia l y las rutas 

turísticas en los 34 aeropuertos que al momento existían en el país (ibid.) . 

Hacia med iados de los años ochenta, ASA llegó a adm inistrar, operar y conservar 

más de 60 aerop uertos. Sin embargo, derivado de las crisis financieras y 

económicas que experimentó el país durante el per iodo 1982-2000, el Gobierno 

Federal impulsó una estrategia de modernización y apertura del sector aé reo 

mexicano mediante un modelo de conces iones que otorgó a emp resas privadas 

la operación de los principales aeropuertos del país. 

19 



1 

! I 
! t 
1 

Marina ~¿.. MARINA -?t GRUPO AEROPORTU ARIO 
Secretarfa de Marina 

De este modo, en 1998 se formalizó la creació n de los grupos aeropo rtu arios 

privados Grupo Aeroportuario Centro Norte, S.AB. de c.v. (OMA), Grupo 

Aeroportuario del Pacífico, SAB. de c.v. (GAP) y Grupo Aeroportuario del Sureste, 

SAB. de c.v. (ASUR), toda vez que el Gob ierno Federal mantuvo el contro l de otros 

aeropuertos regionales a través de ASA y de Aeropuerto Internaciona l de la 

Ciudad de México, SA de c.v. (AICM). Este mismo año vio el nacimi ento de 

Servicios Ae roportuarios de la Ciudad de México, S.A de c.v. (SACM) y Grupo 

Aeropo rtu ari o de la Ciu dad de México, S.A de c.v. (GACM). 

Gráfi ca 1. Sistema Aeroportuario Mexicano (SAM): 80 aeropuertos y aeród romos. 

Número de aeropuertos por Entidad Federativa 

1 5 

Con tecnología de 8ing 

© GeoNames, Microsoft, TomTom 

Fuente: Elaboración propia con datos de AFAC (2025). Gráfica elaborada con tecnología de Bing © GeoNames Microsoft, 

TomTom. 

Desde entonces, estos grupos y entidades han sido responsables de la 

admin istración, operación, explotación y construcción de los aeropuertos a su 

cargo.1 Esto permitió satisfacer la demanda creciente del tráfico aéreo naciona l e 

internaciona l, en un contexto de liberalización de los mercados aéreos 

internacionales. Estos factores permitieron un aumento sign if icativo de la 

competencia, lo que coadyuvó a la democratización del aC~~~:~Ji.gorte aéreo 

tJ;.~. 
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(ITF, 2019, p. 11 -18), favoreciendo la conectividad dentro de México y con el resto 

de l mundo. 

En décadas recientes, nuevos retos han puesto a prueba estos beneficios, siendo 

las cri sis sanitarias mundia les las que mayor impacto han tenido sobre los diversos 

modos de transporte. En particular, la pandem ia de covid-19 representó el golpe 

más devastador para la industria a nivel global y México no fue la excepción . 

En 2020, transportistas aéreos nacionales e internacionales se vieron obl igados a 

cance lar m il es de vuelos deb ido a las restricciones de viaje y a la caída de la 

demanda, lo que resu ltó en pérdidas económ icas masivas. Según la Agencia 

Federal de Aviación Civil (AFAC, 2025), el número de operaciones aéreas disminuyó 

en más de 70% y el volumen de PP en más de 90% durante los picos más altos de 

la pandem ia, un descenso sin precedentes en la historia de la aviación mexicana . 

Gráfica 2, PP transportadas en aeropuertos mexicanos, 2006-2024 (m il lones), 
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Fuente: Elaboración propia con datos de AFAC (2025). 

Con la implementac ión de programas de vacunación y la flexib ilización de las 

restricciones sanitarias, el tráfico aéreo comenzó a repuntar en 2021, Destinos 

como Cancún, Ciudad de México y Los Cabos comenzaron a recibir un número 

creciente de turistas internaciona les, lo que contribuyó al resurgimiento de la 

industria aeronáutica en el país (López, 2021; A21, su parte, las 

aero líneas comenzaron a adaptarse a los nuevos 

21 

SECRETARfA DE MARINA 
DIRECCIÓN GENERAL 

AEROPUERTO INTERNACIONAl DE LA 
CIUDAD DE M~XICO 

( 



j" 

, 
¡ 
¡ 
~. 

f 

Marina ~~ MARINA -'7t GRUPO AEROPORTUARIO 
Secretarfa de Marina 

demandaron mayo r f lexibil idad en sus vuelos, prot oco los sa nita ri os t ranspa rentes 

y mayo r d igitalización de la experiencia de viaje (Ca lderón, 2025). 

Gráfica 3. PP transportadas, según grupo aeroportuario, enero-junio 2024 vs. enero-junio 2025 

(millones). 
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30.7% 25.7% 

27 29 24.4% 
24.4% 23.0% 
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Nota : Secretaría de la Defensa Naciona l (SED ENA) incluye NLU y los aeropuertos de Grupo Aeroportu ario, Ferroviario, de 

Servicios Auxiliares y Conexos Olmeca-Maya-Mexica (GAFSACOMM). A part ir del 30 de mayo de 2025, GAFSACOM M 

renovó su marca bajo el nuevo nombre Grupo Mundo Maya. GATM = Grupo Aeroportua ri o Turístico Mexicano. Fu ente: 

Elaboración propia con datos de AFAC (2025). 

El 8 de agosto de 2023, el Gob ierno Federa l, con el f in de forta lecer la seg uri dad 

y ca lidad del Sistema Aeroportuario Mexicano (SAM), agrupó al sector coord inado 

por la MARINA las empresas paraestatales GACM, SACM y AICM (PR, 2023). Como 

pa rte de esta sectorización y con base en la Ley de Aeropuertos, el 14 de 

d iciembre de 2023, la Secretaría de Infraest ructura, Comun icaciones y 

Tra nsportes (SICT) otorgó las asignaciones a favor de GACM para adm inistrar, 

operar, exp lotar yen su caso construir los aeropuertos de Co li ma (CLQ), Guaymas 

(GYM), Ciudad Obregón (CEN), Ciudad del Carmen (CM E), Loreto (LTO) y 

Matamoros (MAM), los cua les anteriormente estaban bajo la administración de la 

SICT, a t ravés de ASA. Estas asignaciones quedaron pub licadas en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) los días 17, 18 Y 19 de enero de 2024. 

Ad iciona lmente, GACM tuvo una soc iedad accionar~ 1\58 } los aeropuertos 

intern acionales Ben ito Juárez Ciudad de México (M~é~ . ~~), Cuernavaca 

(CVJ) y convenios de colaboración con la Admini'¡~ ". "= " :~:";,ikJa Portuario 
22 lA ~~·s~'k'í· , ·.;""",.: ~fl. 

~, ~~~~ ~ ;'/~i·~'~~\~~ ... ~ r j 'I'! 
-. ~:~!í;,';7j.-:.v.:.{~}, 
~ "~~rt ·_ .. F(·~ ¡u" 
~ ~¡:~~i;G-1i'· 
~~I~;~};.g 
~ ....... ~~ 

SECRETARíA DE MAR'~IA 
DIRECCiÓN GEI\lí:RAL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MbICO 



i 
11 
IJ 
11 [1 

1 
I 

. 1 

: I 

~.-

Marina ~¿. MARINA 
~~ GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarra de Marina 

Nacional (ASIPONA) de Lázaro Cárdenas para la mejora y manten im iento de l 

Ae ropu erto Naciona l de Lázaro Cárdenas del Río (GACM, 2024a) y con la 

Ad mi nistrado ra del Aeródromo de San Fe li pe pa ra su admin istración, operación, 

manten imient o y construcción de obras (GACM, 2025), sit uac ión que forta leció su 

red aeropo rtuaria y abonó a su actuar. 

Una vez que se asumieron las funciones pa ra adm inistrar los, se emprend ieron 

acciones diri g idas a transformar los en aeropuertos prod uctivos para el Estado, 

con ca pacidad para opera r de manera ópti ma, priorizando la seguridad en las 

operaciones aéreas y la ca lidad de servicio pa ra los usuari os. 

Adicionalmente, está en proceso la incorporación de ae ródrom os de la MARINA 

que hast a el momento se ut ili zaban para actividades de seguridad nacional, pero 

cuya integración al sist ema representa una enorme oportun ida d de desa rro ll o 

económico para los actores clave y comunidades donde se encuentran ubicados. 

En virtud de esta directiva, se encuentran en proceso de integración los 

aeródromos de Tuxpan, Veracruz; La Pesca, Tamau li pas; Puerto Libertad, Sonora; 

Lázaro Cárdenas, Michoacán; Is las Marías, Nayarit, y San Felipe, Baja Ca liforn ia . 

EI14 de ju lio de 2024, con el f in de mejorar la eficacia en la provisión de bienes y 

servic ios, aumentar la eficiencia de los recursos, elimin ar red undancias en 

estructuras organizacionales, optim izar operaciones y procesos, así como 

mejorar la rentabilidad, la seguridad y la conectividad aérea, el Ejecutivo Federal, 

por medio de la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público, autorizó realizar el 

proceso de fusión de las empresas GACM y SACM con AICM, esta última como 

entidad fusionante (SHCP, 2024), dando paso al surgimiento de Grupo 

Aeropo rtu ario Marina (GAM) (GACM, 2024b). 

Este momento histórico brinda la oportunidad de signifi car este servicio público 

con los va lores que caracte rizan a la MARINA: honor, ~~ y patriotismo, 

los cua les se han sumado a los de AICM: confd:?'b n, equ idad, 
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sostenibilidad, profesionalismo y sinergia . El cump li miento de su deber posiciona 

a la MARINA como la institución de seguridad en México con los mejores nive les 

de desempeño y confianza entre la sociedad (INEGI, 2025). 

Con la conclusión del proceso de fusión el 30 de junio de 2025 y la incorporación 

gradual de más infraestructuras aeroportuarias, se perfi la el desafío para AICM, 

en línea con su Misión y los principios del Human ismo Mexicano, de contribu ir al 

bienestar socia l, desarro llo económico y conectividad de México co n el mundo, 

conso li dando para el Segundo Piso de la Transformación las mejoras en la gestión 

alca nzadas durante la anterior adm inistrac ión, en pro de una Repúb lica próspera 

y co nectada. 

IDENTIFICACIÓN, DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La sit uación que actua lmente atraviesan los aeropuertos de AICM constituye un 

desafío mu ltifactoria l en las vertica les de la experiencia de los usuarios y servicios, 

sosten ibil idad, segu ridad operaciona l y de la aviación civil , infraestructura, 

tecno log ía y gestión, así como en la atención transversal de brechas y rezagos de 

pob lac iones susceptibles cuyos derechos y dign idad humana deben procura rse 

para el logro de una adm inistración pública auténticamente incluyente. 

En AICM se ident if ica un prob lema púb li co definido por la existencia de 

deficiencias en los servicios deb ido al li m itado desarrol lo de sus aeropuertos, 

perjud icando la experiencia, li mitando la conect ividad aérea de los usuarios y 

abonando a la baja competitividad del país. 

La menor experi encia y conectividad aérea de los aeropuertos AICM es resultado 

de una demanda insatisfecha. Existe una población potencia l que no uti li za el 

transporte aéreo porque no encuentra un servicio adecuado a sus necesidades. 

Dura nte 2024, AICM llevó a cabo trabajos pa ra identificar la demanda potencial en 

sus aeropuertos as ignados por med io de censos. Los resultados arrojaron ~~~lD~ 't~ 
demanda potencial anual de 1,164,540 personas pasajeras (PP) que e líO"~ g;~.r' ~~~);:;~,~.;~~-?Q 
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momento no vo laban en sus aeropuertos, pero deseaban hacerlo si se habil itaban 

los destinos sol icitados. Esta cifra fue equ ivalente al 95% de las PP que en 2024 

volaban por estos aeropuertos. En otras palabras, se identificó el potencial de 

dupl icar el tráfico anua l de PP para ese año. 

Las causas que sustentan este problema son la desarticulación de la provisión de 

servicios respecto de la experiencia; la falta de una visión sostenible que atienda 

las mejores prácticas del sector aéreo, las preferencias y necesidades de los 

nuevos perfiles de usuarios; la vulnerabilidad ex istente ante desviaciones a la 

seg uridad operacional y de la aviación civil ; la limitada visión de ampliación y 

modernización de la infraestructura y su deficiente vin culación con so luciones de 

transformación digital para la generación de mayor capacidad y seguridad, y el 

impulso insuficiente a la gestión adm inistrativa para orientarla a resu ltados, al 

desarrol lo y bienestar de las personas, en línea con la misión instituciona l. 

Estas causas son pa rte de un contexto naciona l e internacional más amp li o, en el 

que la competit ividad y conectividad aéreas de México, sus regiones y otros países 

se ven afectadas por factores que versan desde lo arriba mencionado hasta lo 

socioeconóm ico y lo geopo lít ico. El presente apartado aborda rá el estado de la 

conectividad aérea a nivel g lobal, regiona l y nacional desde estas ópticas y lo 

vinculará al caso de los aeropuertos de AICM, lo cual permitirá proponer una 

estrateg ia que co nt ri buya a la solución de esta prob lemática en beneficio de los 

usuarios y de México . 

Pa ra contribui r eficazmente a la generac ión de una República próspera y 

conectada, es imperativo comprender el rol de la conectividad área como 

potenciadora de la competit ividad en el país. La Organ ización de Aviación Civil 

Internaciona l (OACI) define la conectividad aérea como "la capac idad de la cadena 

de va lor de l tra nsporte para mover perso nas pasajeras, correo o ca rga de un 

punto a otro, con el menor número de puntos de tráns ito" (2015). A su vez, la OACI 

especifi ca tres co ndiciones clave que la conectividad aérea debe cumplir pa ra se \:)~nDOs 'r 
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• Los viajes deben ser lo más cortos posibles, 

• debe co ntar co n la máxima sat isfacc ión de las personas pasajeras (PP), y 

• debe ocurri r al menor prec io posib le. 

Esta definición enfatiza la eficiencia de la conectividad para maximizar el va lor y la 

satisfacc ión. De forma comp lementaria, existen criterios, tales como la va ri edad e 

impo rtancia económica de los orígenes y destinos, la fiab ilidad y la frecuencia de 

los vuelos y sus conexiones (INAC, 2016). 

Sin emba rgo, el nivel de conectividad aérea de un país o región no depende 

únicamente de las fuerzas de mercado, sin o de una vis ión human ista de po líti ca 

pública que direccione su va lor. En su Reporte Económico de Conectividad Aérea, 

la Asociación Internacional de Transpo rte Aéreo (lATA) identificó que, si bien en el 

largo plazo, es el crecimiento del tráfico aéreo el que impulsa el incremento de la 

conect ividad aérea, este tráfico depende de la competitividad del transporte 

aéreo, la cual está influenciada por el marco regulatorio, el cua l los gobiernos 

pueden contro lar y moldear para favorecer el desarrol lo socioeconómico de sus 

países y regiones (2020, p. 92). 

En efecto, la lATA define la competit ividad del transporte aéreo como "el conjunto 

de instituciones, políticas y factores que determinan el nivel de conect ividad de 

una economía, la cua l a su vez establece el nivel de beneficios económ icos que 

una economía puede derivar de la aviación" (ibid ., énfasis añadido). 

Es por ell o, que AICM define la conectividad aérea como la capacidad de la cadena 

de valor del transporte para movi lizar personas pasajeras, correo o carga de 

manera eficiente y sostemble, entendida esta últ ima cualidad como el resultado 

de una conectividad soportable en lo ecológico, viab le en lo económico y 

equ itativa en lo social, atend iendo las necesidades de la generación presente sin 

comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas 

(SHCP, 2023, p. 95). De esta forma, AICM no solo promueve la ,}.~Bo~tividad global, 

sino que desempeña un rol clave para el desarrol lo econó~~~A"..~~~i~kt~star social 
"" ~- '~j~h~.~~~-(-. 

en México y sus regiones, generando así prosperidad c~ ' ~~~~?¿ 
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El mecanismo que nutre el ciclo competitividad-conectividad es claro y directo. En 

2024, el Consejo Internacional de Aeropuertos de Europa (ACI Europa) pub li có el 

estudio Beneficios de los aeropuertos y de la conectividad aérea, en el cua l 

determinó, -con base en un aná lisis de 74 aeropuertos que at ienden el 85% del 

tráfico aéreo en 50 países europeos, euroas iáticos y asiáticos-, que los 

aeropuertos abonaron a la existencia de 14 millones de emp leos y contribuyeron 

al 5% del producto interno bruto (PIB) de la muestra, así como al 4.6% de l PIB de 

la Un ión Europea (p. 12). Esto, por medio de cuatro tipos de impacto: 

Figura 1. Impacto económico de los aeropuertos. 

1. Impacto Directo: 

Generación de empleos e ingresos para las 
personas co laboradoras de los aeropuertos. 

2. Impacto Ind irecto: 

Generación de empleos e ingresos para las 
empresas proveedoras de los aeropuertos. 

Impacto económico 
de los aeropuertos 

3. Impacto Inducido: 

Derrama económica generada a otras 
industrias por el gasto que las personas 

co laboradoras y proveedores realizan con sus 
ingresos. 

4. Impacto Catalítico: 

Beneficios que la conectividad aérea genera 
en 4 cana les: turismo, comercio (nacional e 
internacional), invers ión (naciona l e lEO) y 

productividad. 

Fuente: Elaboración propia con base en ACI Europa (2024). 

El impacto de la conectividad, no obstante, va más allá de lo económico, incidien do 

en la generación de mejores condiciones de vida y bienestar para las pob laciones 

conectadas. ACI Europa identificó que un incremento del 10% en conectividad 

aérea directa se corre lacionó con una reducción del 14% en la pobreza, así como 

en aumentos del 9% en educación, 19% en igualdad de género, 8.5% setl\l\lDOS " 

investigación y desarrollo, y 1.2% en la satisfacción de las personas con su R~~'~~:-:~'~~k~{~ 
C'J ~?;;~~ ?Z 
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vida al int eri or de su muestra de pa íses (p. 3) . La conectividad aérea no es una 

mera va riable económica; es un in dica dor clave de l desa rroll o y bienestar. 

El impacto de la co nect ividad aérea está en línea con los comprom isos globa les 

para abordar los desafíos más acuciant es que enfrenta el mundo hoy. Muchos de 

los Objetivos de Desarro ll o Sostenib le (ODS) conten idos en la Agenda 2030 de la 

Orga nización de las Naciones Un idas (ON U)¡ ta les como Fi n de la Pobreza y Cero 

Hambre¡ cuentan con la contri buc ión directa de la industria aérea¡ cuya 

con ectividad permite el flujo oportun o y vita l de apoyo humanitario¡ vacunas¡ 

merca ncías perecederas y no perecederas crít icas para la segu ri dad humana de 

las poblacion es en situaciones vulnerab les y no vu lnerab les alrededor del g lobo. 

De manera más amplia¡ la conectividad aérea inc id e sobre los ODS de Educación 

de Ca lidad y Sa lud y Bienestar¡ al fac ilitar¡ en el primer caso¡ el inte rcamb io cultura l 

y ed ucativo entre naciones (ACI Europa¡ 2024¡ p. 20) y¡ en el segundo¡ el consumo 

de experiencias internacionales por motivos de sa lud y bienestar entre los nuevos 

perfil es de personas viajeras¡ lo cua l ya es una tendencia global en una de cada 

cinco¡ propiciada por los crecientes segmentos poblacionales de ingresos medios 

en países en vías de desarrollo (WEF¡ 2025¡ p. 9¡ 11; Barrell¡ 2023). 

Por medio de su impacto cata lít ico¡ la conectividad aérea contribuye a los ODS de 

Trabajo Decente y Crecimiento Económ ico¡ Alianzas para Lograr Objetivos¡ e 

Industria¡ Innovación e Infraestructura. Al generar emp leos y oportun idades de 

negocio¡ contribuye tamb ién a Igualdad de Género y Reducción de las 

Desigualdades (ACI Europa¡ 2024¡ p. 19). Fina lmente¡ med iante el robustecim iento 

de buenas prácticas y med idas relativa s a la gestión aeroportuaria y seg uridad de 

la aviación civil¡ la conectividad aérea forta lece el objetivo de Paz¡ Justicia e 

Instituciones Sólidas. 

México¡ con un sistema de 80 aeropuertos y aeródromos¡ también es parte activa 

de este ciclo virtuoso y tiene el potencial de acrecent,::,~ .... I 'f-'I'W'\ errama reg iona l y 

naciona l con benefic ios sociales y económicos para 

del g lobo. Ya en 2023¡ el sector aéreo mexicano et;1 
r.;¡ 

poblaciones 

te a más de 
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200 mil personas y generó una derrama económ ica de cerca de 33.3 m il millones 

de dólares, equ iva lente al 1.9% del PIB (IATA 2025). La suma de sus impactos 

ind irecto, inducido y en el sector turístico nacional abonó a la existencia de 1.8 

mi ll ones de empleos y al 4.9% de l PIB (ibid.). AICM, como motor de conectividad y 
actor clave al interior de este sistema, busca afianza rse a esta dinámica regiona l, 

nacional y global, y orientar su actuar al cumplim iento de los ODS. 

En síntesis, la conectividad aérea es simu ltáneamente una meta y condic ión crít ica 

para el desarro llo de las reg iones y el impul so de su competit iv idad y el b ienestar 

soc ial. 

La ca lidad de la conectividad aérea no es un hecho consumado . Esta depende, a 

nivel aeroportuario, de la seguridad operativa y de la aviación; de la exist encia y 
ca lidad de la infraestructura aeroportuaria, y del nive l de satisfacción de los 

usuarios que de ella dependen. A nivel externo, del marco regulatorio del 

transporte aéreo; de la ubicación, situación geopolítica, potencial económico y de 

invers ión de las reg iones en las que la conectividad aérea se inserta, así como de 

los factores que inciden sobre la competitividad de la cadena de sum inistro de la 

industria de la aviación (IATA 2020, p. 92), incluidos los modelos de negocio de las 

aerol íneas y demás agentes económicos que sirven a la industria. 

Todos estos factores inciden de manera pos it iva o negativa en la determinación 

del grado de conectividad de los países y sus regiones. El estado de la aviación 

globa l brinda un claro ejemp lo de esto . Según el Consejo Internaciona l de 

Aeropuertos (ACI), en 2024, la industria alcanzó un tráfico mundial de PP que 

superó los niveles prepandémicos de 2019, marcando un crecim iento: 

• África : 236 millones de PP (107% del nive l de 2019). 

• As ia-Pacífico: 5,000 millones de PP (103% del nivel de 2019). 

o Europa : 5,000 millones de PP (102% del nivel de 2019). 

e América Latina y el Ca ribe : 746 millones de PP (1 1J}~ 

El Oriente Medio: 443 millones de PP (109% del n'~ I IN -"""''''~" 
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• América del Norte: 1,000 mi ll ones de PP (1 04% del nivel de 2019). 

Estos nive les descansan sobre un eq uilibrio frágil. La alteración de los factores que 

hab ilitan una conect ividad de ca lidad genera ráp idamente disrupciones en la 

cadena del transporte aéreo. A nivel mundial, se espera que el crec imi ent o año 

con año de l vo lumen de PP sea apenas del 5.8% en 2025, comparado con el1 0.6% 

de 2024 (lATA, 2025, p. 3). Entre las ca usas está n las medidas arance larias puestas 

en marcha por el Gobierno de los Estados Unidos de América, así co mo las 

tensiones que se mantienen en Med io Oriente y el confli cto bé lico en Ucra nia, las 

cuales afectan negativamente la ca pacidad de co ntinuar conecta ndo a más 

co munidad es en el mundo, repercuti endo en la co nfianza de las PP y los usuarios 

en general. 

La situación en la reg ión de América Latina y el Ca rib e (ALC), por su parte, presenta 

ventajas y retos diferenciados para alcanzar el potencia l de su conectividad aé rea . 

En cuanto a las primeras, al cierre de 2024, ALC integró un total de 746 mi llones 

de PP, con crecimientos interanuales del4% (Karp, 2025). La región ha sido testigo 

de una mayor conectividad aérea soportada por acuerdos sob re servic ios aéreos 

(ASSA) y po lít icas de cielo ab ierto (OSA) entre países (ANAC, 2019; MRE, 2024). A su 

vez, ha presentado gran resiliencia después de la caída del sector por el fenómeno 

del covid-19. 

Empero, pe rsisten retos regiona les que preceden a la crisis san itaria y que 

repercuten en el presente. Ya desde el per iodo 2014-2019, la conectividad aérea 

en ALC venía creciendo a la tasa más baja de todas las regiones ana lizadas por la 

lATA (2020, p. 72). La inestab ilidad po lítica, devaluaciones de divisas, vo latilidad en 

los precios de l combustible, congestión en mercados aéreos de alta demanda y 

una elevada carga f iscal, son factores citados por la asociación como críticos para 

comprender la natura leza de la problemática que enfrenta la conectividad. 

En el caso de México, se presentan aspectos contradictorios . Entre 2013 y 2023, 

el país escaló once posiciones en el Índice de Conectivid~¡;j, a lATA (2024), 

pasando a ocupar el noveno puesto a nive l global. La iil;-P evas rutas 
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internacionales en los últ imos 5 años y la disminu ción real del 39% en tarifas 

aéreas entre 2011 y 2023 (lATA, 2025) so n factores que ayudan a entender est e 

posicionamiento. No menos importa nte, la constru cc ión del Aeropu erto 

Intern acional Felipe Ángeles (NLU) aumentó la capac idad del SAM, abonando a la 

co nectividad del contin ente. 

Sin embargo, la co mpetit ividad aérea en México dista de ser óptima. En 2025, 

México obse rvó una recupera ción limitada en el Índice de Co mpetitividad Mundia l 

respecto al año ante rio r, al pasa r del lugar 56 al 55 de 69 países medib les. Sin 

embargo, su posición se encuentra estancada, siendo la misma de hace cinco años 

(IMD, 2025). Uno de los componentes de este índi ce es la infraestru ctura, la cual 

contemp la la aeroportuaria, misma. que se mid e por medio de ind icadores sobre 

la ca li dad del transporte aéreo . Para México, el componente de infraestructura 

tuvo una disminución importante al caer del lugar 58 al 61 durante el periodo 

2021-2025 (ibid.). Desde el ámbito aeroportuario, una comb inación de factores 

exp lica esta situación : 

• Degradación de la aviac ión mexicana a Categoría 2 por la Adm inistración 

Federal de Aviación (FAA) entre mayo de 2021 y septiembre de 2023 (FAA, 

2021; FAA, 2023); 

• Reducción de 52 a 43 operaciones por hora al Aeropuerto Internacional 

Benito Juárez Ciudad de México (MEX), lo que co ntribuyó a una caída del 

6.3% en su vo lu men anua l de PP entre 2023 y 2024 (ACI-LAC, 2025); 

• Por el mismo motivo, disminución de vue los internacionales en MEX; 

• Dism inución de operac iones por la sa lida de aerolíneas reg ionales del 

mercado; 

• Disminución de rutas y frecuencias nacionales de densidad media; 

• Limitada presencia en el país de vuelos transatlánticos o proven ientes de la 

región de Asia-Pacífico, y 

• Aumento relativo de la competitividad 

provocando una caída de México en rankings 

aíses del g lobo, 
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Esta situación provocó que algunos aeropuertos de la región mejoraran su 

posicionamiento respecto a México. Durante 2024, el Aeropuerto Internacional de 

El Dorado (BOG), en Bogotá, Co lombia, se ub icó como el de mayor crecimiento de 

PP en la región, con un 16% anual, seguido por el Aeropuerto Internacional 'Jorge 

Chávez/l (LIM) de Lima, con el 15.2%, t oda vez que los aeropuertos internacionales 

de Ciudad de México (-6.3%), Ca ncún (-7 .2%) y Guadalajara (0.8%) experimentaron 

contracción o bajo crecimiento (ACI-LAC 2025) . 

Derivado de ell o, AICM observa un reto en términos de conectividad aérea, que 

para su caso particular radica en las defic iencias encontradas en sus aeropuertos, 

las cual es t ienen como Efecto que la competitividad aérea en su red sea 

subóptima y, en consecuenc ia, que la conectividad aérea sea insuficiente, 

limitand o la co ntribución de AICM a un México más próspero y conectado. En 

último t érm ino, la insuficienc ia de la conectividad d isminuye la competitividad de 

México en el mundo. 

En conjunto, estos factores co nfo rman el siguiente Problema Público para AICM: 

"Los usuarios encuentran deficiencias en los servicios debido al 
limitado desarrollo de los aeropuertos de AICM" 

AICM identifica que la Población Objetivo, en este caso los usuarios, son los 

principales afectados por el limitado desarro ll o de sus aeropuertos. Esta población 

agrupa, por una parte, a las PP; es decir, aquell as de cualquier nacionalidad que 

utiliza n los aeropuertos de AICM para rea lizar vue los nacionales e internacionales 

y que, al cierre del ej ercicio f isca l, 2024 representaron 46.5 millones (AFAC 2025). 

Por otra parte, la Población Objetivo abarca a los t ran sportistas aéreos y 

arrendata rios que interactúan con la red de AICM, los cua les, a junio de 2025, 

contaron en MEX con la presencia de 27 transportistas aéreos y 748 arrendatarios 

y, en los aeropuertos asignados, con 24 y 127, respectivamente. 
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Causa 1. Falta de incentivos para ampliar la oferta. Existen factores regu latorios y 

económ icos por los que la ofelrta de vue los se encuentra lim itada en los 

aeropue rtos de la red de AICM. 

Además de la li mitación de operaciones por hora de 52 a 43 a MEX,2 desde el 

ámbito regu latorio existen, tanto para MEX como para los aeropuertos as ignados, 

limitaciones para atraer mayor oferta de vue los deb ido a que no cuentan con 

certifi caciones de aeródromo ni una vigi lancia ambienta l comp leta que garanticen 

que las operaciones se realicen caba lmente bajo normativas naciona les e 

internaciona les de seguridad y sosten ibili dad . Lo anterior impacta en la co nf ianza 

y derechos de las PP, así como en la reputac ión, princ ipa lmente internaciona l, de 

los aeropuertos. 

Entre los fact ores económicos, dest aca n, por una parte, la co nce ntración de las 

aerolín eas que opera n en MEX en destin os de alta densidad, privilegiando criterios 

de rentabilidad . Para el caso de los .aeropu ertos asignados, esta concentración 

deriva en la baja y, en algunos casos, nula oferta de transporte aéreo a nivel de 

sus regiones, cuya demanda del se rvicio es exist ente pero no es atendida por las 

principales aero líneas del país. 

Subcausa 1.1 Deficiente cumplimiento de eSÚlndares de operación. Para operar 

de manera segura, eficiente y competitiva, un aeropuerto debe cumplir 

rigurosamente con las dispos ici ones normativas establecidas por la AFAC. Este 

cumplim iento incluye desde especifi ca cion es físicas, certificaciones vigentes y 

manuales operativos actualizados, hasta estu dios técnicos y la disponib ilidad de 

personal cal ificado . 

La falta de certifi cacion es actualiza d a~ o el cump limiento parcial de estándares 

puede proyectar una imagen de inseguridad o ineficiencia, afectando la confianza 

de los usuarios y limitando el crecimiento de rutas y servicios. Esto repercute 

directamente en la experiencia de las PP, la seguridad operacional, la 

competitividad de los aeropuertos y su capaCidad de <;; t~~,~~ oferta 

comercia l. ff~~ •. ~' .. ~~o 
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El in cum plimiento normativo puede aca rrear consecuencias graves, como la 

pérdida de certifi cac iones clave, restricciones operac iona les, sanciones lega les y 

adm inistrativas (incluidas multas o suspensiones) y una percepción públi ca 

negativa. Además, pueden surgir restricciones internacionales por parte de 

organ ismos como la OACI o la FAA, lo que li mita la conectividad y d ifi cu lta la 

atracción de rutas internaciona les. 

En el caso de los aeropuertos adm inistrados por AICM, es prio ritario cump li r 

estricta mente con las disposiciones lega les y regu latorias ap li cab les, incluyendo 

leyes y reg lamentos federales, Normas Ofi ciales Mexica nas (NOM), dispos iciones 

em itidas por la SICT y la AFAC, así como normas y métodos recomendados por la 

OACI, adoptados formalmente por México. 

El cumpl imiento se ext iende también a los procesos de contrataciones públicas, 

los cua les se rigen por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas (LOPSRM), la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Púb lico (LAASSP) y sus respectivos reglamentos. 

Estas normativas buscan asegurar la transparencia, eficiencia y honradez en el uso 

de los recursos públ icos. Cump lirlas evita sanciones, auditorías negativas y 

cuestionam ientos públicos que puedan afectar la percepción y operación de 

AICM, toda vez que aumenta el atractivo para la apertura de nuevas rutas, eleva 

los estándares de seguridad operacional y contribuye al desarrollo sostenido del 

sector aeronáutico nacional. Aplicar r igurosamente los estándares de la OACI ha 

resu ltado en mejores índices de seguridad y en una reducción de incidentes 

operacionales. 

El cump limiento normativo es extensible al ambienta l, el cua l no es solo una 

ob ligación lega l, sino un componente esencial para la sosten ib il idad, 

competit ividad y reputación de los aeropuertos. La ges~~ I integra l 
$ .~ "" "'."'...,.. 

t iene como principa les ejes de acción: t; 
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• Protecc ión amb ienta l y sa lu d púb li ca: Contro l de em isiones, ag uas 

residua les, res iduos só lidos y contaminación acústica. 

• Sosten ib il idad operativa: Reducción del consumo de recursos y mejora de 

la eficiencia energética. 

• Responsab ilidad social : Mejora de la imagen institucional, fortalec imiento 

de la gobernanza, as í como las relaciones con usuarios y comunidades. 

• Acceso a f inanciamiento: Una buena gestión ambienta l fac ilita el acceso a 

inversiones bajo criter ios ASG (ambientales, socia les y de gobernanza). 

Entre los principales retos para su correcta vigilancia están el di nam ismo 

regu latorio, el cua l demanda constante actualizac ión y adaptación; la divers idad 

de fu entes de impacto (aeronaves, vehículos, instalaciones y res idu os); la 

integración tecno lógica, necesaria para el monitoreo en tiempo rea l; la 

coo rdinación multi -actor, que involucra a opera dores, aerolín eas y autoridad es, y 

la capacitación e inversión continua en recursos humanos. 

La deb ida vig ilancia ambiental apo rta importantes benefi cios, entre los que se 

encuentran la prevención proactiva (tomar medidas antes de que surjan 

problemas mayores); la efic iencia operativa (identificación de áreas de mejora en 

el uso de recursos); la mejora del desempeño ambienta l (facil ita ajustes 

estratégicos); la co nformidad legal (m inimiza el riesgo de sa nciones); la 

transparencia (refuerza la credibi lidad institucional) y la respuesta ante 

emergencias (permite acciones rápidas y efi caces) . 

El incumplimiento en la vig ilancia puede llevar a sanciones legales y mu ltas, daño 

reputacional y pérdida de confianza, interrupciones operativas por med idas 

correctivas o auditorías, litigios y altos costos legales. Asim ismo, el incumplimiento 

puede generar una brecha en las poblaciones susceptibles de los aeropuertos de 

AICM respecto a otras comunidades en términos del impacto ambiental. Este 
. . \',.'tHQos , . 

puede propiciar o exacerbar problemas de salu~()]~~.~~i:~2dos a la 

contaminación acústica y por la em isión de gases d~f~N.}~ro. Estas 
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afectan de manera despmporcionada a [as pob laciones loca les que habitan [as 

co lonias sobre [a cua les se diseñó e[ espacio aéreo de [as aeronaves que aterri zan 

y despegan en [os aeropuertos de AICM, constituyendo una brecha que vulnera 

su derecho a [a sa lu d y a un medio ambiente sano. 

En e[ caso de M EX, [a pob lación afectada por [a contam inación acústica superó [os 

dos m ill ones de habitantes en 2021, segú~ e[ co lectivo Más Seguridad, Menos 

Ruido (Expansión, 2022). Respecto a [a contaminación por em ision es, [a población 

inmed iatamente afectada puede [legar a [as 37 mil personas que habitan [as 

colon ias circunvecinas de MEX, pero e[ impacto indirecto aumenta debido a [a 

d isem inación de estos gases en e[ m ed io citad in o. A nivel de [os entornos urbanos 

de [os aeropuertos as ignados, e[ impacto es menor en términos abso lutos debido 

a su número y densidad pob[aciona[es; sin embargo, es existente y genera [a 

m isma cualidad de afectación . 

Subcausa 1.2 Distribución ineficiente de vuelos y rutas. A[ caer [a demanda de 

vuelos en e[ año 2020 derivado de [a crisis sa nitaria por covid-19, [as aerolíneas 

comercia les naciona les concentraron sus esfuerzos de recuperac ión en 

incrementar frecuencias en [as rutas con mayor vo lumen de demanda, tales como 

Ciudad de México (M EX), Cancún ((UN), Guada [ajara (GOL), Monterrey (M1Y) y 

Tijua na (TIJ). Estos aeropuertos internaciona les rep resentamn e[ top 5 naciona l de 

vo lumen anua l de PP para 2024 y [o han ocupado a[ menos desde 2006 (AFAC, 

2025). 
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Gráfica 4. Concentración de PP en el top 5 de aeropuertos del SAM, 2020 VS. 2024. 

Fuente: Elaboración propia con datos de AFAC (2025). 

Aunado a lo ant erior, se observa que, a partir de 2024, las aero líneas conso lidaron 

el proceso de desa rro ll o de nu evos hubs regionales en los aero pu ertos 

mencionados (excepto MEX), de form a prepon derant e aquell as que operan con 

un mod elo de bajo costo. Mientras que en 2009 había 125 pares de ciudades 

mexicanas cuyos vuelos no transitaban por MEX, para 201 8 este número había 

ll egado a ca si 200. En pares internaciona les, México paso de 272 (2009) a 356 

(2018) (ALTA & Amad eus, 2019). A pesar de que esta reconfiguración contribuye a 

una conectividad más eficiente sustentada en economías de escala, se li mita a 

uti lizar nodos cons iderados de mayor rentab ilidad, por lo que no se observa una 

distri bución suf iciente de la conectividad que repercuta positivamente en la 

pob lac ión objetivo de AICM y las pob laciones de sus reg iones, sólo más 

f recuencias de vuelos hacia y desde los principa les destinos . 

La co mpetencia asociada a la presencia de otros aeropuertos regiona les con 

mejor pos icionamiento geoestratég ico es otra de las variab les críticas para 

comprender y abordar esta situac ión. En concreto, cuatro aeropuertos asignados 

a AICM se encuent ran en este escenario. Según est adística s de la AFAC (2025), 

mientras que el Aeropuerto Inte rn aciona l de Ciudad del Carmen (CM E) movi li zó 

en promed io 330,767 PP entre 2019 y 2024, el Aeropuerto Intern acional de 

Villahermosa (VSA), a dos horas y media de dista ncia e n coche (181 km), movilizó 

para el mismo periodo 1,159,827. Censos de AICM de la demanda de PP 

potencia les in d ican que, debido a la li mitada oferta de 
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una ca ntidad importante de ellas viaja primero po r autobús hacia Villa herm osa 

para luego tomar su vuelo desde VSA. 

De manera sim ilar, el Aeropuerto Internaciona l de Guaymas (GYM) movilizó en 

promed io 7,045 PP entre 2019 y 2024, mientras que el Aeropuerto Internacional 

de Hermosillo (HMO), a una hora y treinta minutos de distancia en coche (143 km), 

movil izó en promed io 1,759,410. El Aeropuerto Internacional de Matamoros 

(MAM) movili zó en promed io 52,245 PP en el mismo peri odo, mientras que el 

Aero puerto Inte rn aciona l de Reynosa (REX), a poco más de una hora en coche (90 

km), movilizó 454,205. Finalmente, el Aeropuerto Nacional de Co lima (CLQ) 

movil izó en promed io 171,185 para este peri odo, mientras que el Aeropuerto 

Intern acional de Guada lajara (GOL), a poco más de dos horas en coche (197 km), 

movili zó 14,376,086 . . 

Lo anterior ha generado un desequilibrio en la distribución de las oportunidades 

de conectividad, ob ligando a que las PP afectadas deban recorrer una mayor 

distancia para encontra r sus vuelos en aeropuertos de mayor oferta, 

incrementando como consecuencia sus costos de transporte. Este desequ ili brio 

constituye una brecha socioeconómica en el caso específico de las poblaciones 

circunvecinas de CME, GYM, MAM Y CLQ, cuyo reducido acceso a opciones de 

co nectividad aérea las co loca en una situación desventajosa en el ejercicio de su 

derecho al desarrollo, deb ido a la li mitante oferta de este servicio público, la cua l 

provoca una pérd ida de oportunidades para desarrol lar capacidades y negocios. 

Mediante la implementación del PI se atenderá la Causa 1, fortaleciendo los 

atributos de calidad y las capacidades de los aeropuertos mediante la obtención 

de certificac iones, el logro de eficiencias en el consumo de recursos y la búsqueda 

activa de oportunidades de conectividad aé rea para las regiones, vo lviendo como 

consecuencia más atractiva la red aeroportuaria para la oferta comercial y con ello 

generar una mayor oferta de rutas y destinos para las PP. 

Causa 2. Barreras para atender la demanda. Se refiere a la mala ca lidad con qU t\)~\DO.s h 
S ' -:- ' f:'t 

se proveen los servic ios en los aeropuertos de AICM, impactando de fq~~9W,.1~tk~~:;;:-::;.i.;~<'~_ 
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negativa en la satisfacción y experiencia de los usuarios. Lo anterior se expli ca, por 

una parte, por la existencia de una gestión ineficiente, anclada en procesos no 

esta ndari zados que provoca deficiencias en la interacción de los usuari os con la 

red de AICM. 

Por otra parte, la mala ca li dad de los servicios tamb ién es provocada por una 

gestión con baj o enfoque comerc ial, m isma que se observa en los aeropuertos de 

AICM como resultado de centra r su gestión en lo operativo y no en el desa rro ll o 

de estrateg ias comerciales que perm iten innovar experi encias pa ra los usuarios. 

Subcausa 2.1 Gestión ineficiente de servicios. En j unio 2023, se rea lizó una 

encuesta de servicios de term inales aéreas a 2,000 pp3 en los aeropu ertos 

internacionales de To luca (TLC), NLU y M EX. Respecto a las dos terminales de MEX, 

de las 15 razones adu cidas por las PP para ser "poco" o "nada" probable 

recomendarlas, el top 10 incluye tres razon es con impacto directo en procesos 

clave ligados a la experiencia: 

• Fa lta de mantenimiento, 

• Ma la atención de l personal, y 

• Falta de limpieza . 

A su vez, las encuestas rea lizadas de manera permanente al interior de los 

aeropuertos as ignados a AICM, desde febrero de 2024, muestran retos 

diferenciados en magnitud, pero de índo le similar. Durante 2024, las PP ca lificaron 

su nive l de satisfacción4 con la imag en de los aeropuertos,S la atención del 

persona l y la limpieza de los baños, obteniendo los sigu ientes resultados : 

• Imagen del aeropuerto: 3.69 estrel las de 5. 

• Atención del persona l: 4.38 estrellas de 5. 

• Limpieza en baños: 4.12 estre llas de 5. 

• Satisfacc ión general: 3.95 estre llas de 5. 
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Si bien los nive les de satisfacción con la imagen, atención y limpieza promedian 

una calificación aprobatoria (arriba de 2.5 estre llas), el umbral de las cuatro 

estrel las aún no se supera a nivel general . Ejemplos concretos de áreas de 

oportunidad en estos rubros son las defici encias en los baños de la termina l de 

LTO, o la perce pción de la imagen de CME, CE N y MAM, la cual promedia 3.63 de 

5 estrellas, por mencionar los más notabl es. 

El estado de la satisfa cc ión que hoy se perfi la en la red de AICM co rre el r iesgo de 

deteri orarse en el futuro próximo para aeropuertos específicos, deb ido al 

aumento de la demanda de sus servicios. De acuerdo con proyecciones de 

vo lumen de PP elaboradas por AICM, los aeropuertos de CEN, CLQ y LTO ostentan 

una tasa anual de crec imi ento compuesto respectiva de 3%, 2.3% Y 2.5% hasta 

2035. 

El desafío de gestión para AICM en est e sentido es dob le. A nivel de aeropuertos, 

predomina la falta de procesos centrados en los usuarios que sea n claros y 

estandarizados, y una deficiente implementación de los existentes, lo cual 

obstacu liza la definición de una línea base sobre la cua l conocer, medir y, 

posteriormente, mejorar el dese mpeño. A nivel red, esto se traduce en una 

experiencia no homologada, difi cultando la identifi cac ión oportuna y atención 

coherente de as imetrías en la ca lidad y desarrollo . 

Subcausa 2.2 Débil sostenibilidad financiera. Al interior de los aeropuertos de 

AICM, las interacciones comerciales de los usuarios con su red en puntos tales 

como las sa las ambulatorias, sa la de última espera (SUE) y zonas comerciales 

experimentan una problemática en su lógi ca de distribución, la variedad de 

productos y servicios ofertados, y la afluencia de la demanda, lo cual repercute 

negativamente sobre la sosten ibilidad financiera de AICM. 

El arrendam iento de los bienes comercia les en los aeropuertos de AICM se ha 

rea lizado sin una lógica estratégica de distribución que cons idere la afluencia y 

necesidades de las PP y de los usuarios que los arrendan ¿3o-¡N~YWf?· I .o, en MEX, se 

obse rva n locales con g iros comercia les fuera del área ~1l~}~~:k~;~~ta l efecto. 
~ ".(~\i~t¡¡}:.,[;;,;.::~::., .. '.:, Ó 
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De igual fo rma, en los aeropuertos de la red conviven d ive rsos giros sin que se 

observe una congru encia o secuencia comercial clara ent re ellos, generand o 

excesos de oferta o de demanda en ciertas zonas y escasez en otras. 

Adiciona lmente, al no contar con información comerc ial opo rtuna (d irecto ri os, 

seña léti ca clara y mapas fís icos y digita les de las te rm inales) para la to ma de 

decisiones de consumo, las PP se enfrentan pasivamente a la oferta que se 

encuentran en su trayecto de ll egada o sa li da, toda vez que los usuari os en 

arrendamiento de loca les co merciales pierden visibilidad ante ell as. Esto provoca 

disparid ad en la ca nt idad de cli entes potenciales que cada loca l, área o giro 

comercial podría recibir, toda vez que reduce la ca pacidad activa de t oma de 

decisión de las y los consumidores. 

La gestión con baj o enfoque co mercial también afecta la proveeduría de servicios 

de transportac ión terrestre y conexión a Intern et. El primero genera afectaciones 

principalmente en MEX, donde su demanda es alta y las PP han reportado ' 

prob lemas de ma la ca li dad, largas fila s de espera y falta de opciones de 

transporte. El segundo afecta a toda la red, presentando interm itencia, lentitud o 

inexistencia en ciertas zonas de los aeropuertos. 

Los aeropuertos as ignados a AICM presentan una dificu ltad ad icional. Deb ido a 

su menor oferta de transporte aéreo y a la falta de exp lotación de sus · 

estacionamientos, la composic ión de ingresos se encuentra desequi librada 

(excepto CME). Mientras que a nive l globa l la composición med ia de ingresos no 

aeronáuticos fue de 23% para aeropuertos menores a un mi ll ón de PP (ACI, 2025), 

para el primer trimestre de 2025 los aeropuertos de AICM en comento tuvieron 

una media de 7.2%.6 

Este desequi librio demanda de un enfoque proactivo de desarro ll o de negocio, en 

el que la generación de ingresos no aeronáuticos se busque de manera activa y 

se empate co n una estrategia igualmente activa de atracción e transportistas 

aéreos y generación de ingresos aeronáuticos que . cia de PP. 

Como se mencion ó previamente en el presente Progra 
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último térm ino, el factor más importante en el largo plazo para genera r mayor 

co nectividad aérea. Por extensión, también lo es para la potenciación de los 

diferentes t ipos de ing reso, incluido en el corto plazo. 

Actua lmente, los aeropuertos de la red de AICM priorizan un enfoq ue operativo­

admin istrativo, derivando en una baja o nu la visión comercia l que obstacu li za el 

red irecc ionam iento de los esfuerzos y los recursos financ ieros y humanos hacia el 

impulso de los servicios comerciales. En últ imo térm in o, esta sit uación debilita el 

arrenda miento de bienes e impide el cobro de rentas óptimas a los arre ndatarios 

existentes que perm ita maximizar los ingresos no aeronáuticos. 

El PI se orientará atender la Causa 2 a través de un modelo de aten ción 

homologado centra do en los procesos clave de la ruta aeroportuari a de las PP, 

procurando en todo momento que sea eficaz e intuitivo, esto último mediante la 

imp lementación de so luciones t ecno lóg icas que optimicen la toma de decisiones 

de las y los consumidores, impactando positivamente en su experiencia, 

atrayendo mayor demanda y, con ello, incrementar los índices de satisfacción y la 

rentabi li dad para la sostenibi lidad de los aeropuertos . 

Causa 3. Insuficiente mantenimiento. El mantenimiento de la infraestructura 

aeroportuaria es un aspecto esencial para el funcion amiento seguro, eficiente y 

sosten ible de un aeropuerto. Cuando este manten imiento es insuficiente o 

inadecuado, pueden surg ir mú ltiples problemas que afectan directamente la 

seguridad de las operaciones aéreas, la ca lidad del servicio a las PP y la eficiencia 

económica del sistema aeroportuario. 

Uno de los prob lemas más evid entes derivado de un mantenim iento insuficiente 

es el deterioro físico de instalaciones, entre ellas las pistas, ca ll es de rodaje y 

plataformas, los sistemas de iluminación, seña lización y ayudas visuales, 

esenciales para la navegación segura, especialmente en cond icion es cl imáticas 

adversas o durante la noche. 

También se debe considerar el impacto en los servic io_~~I,}:qª~~~~o.f,1Sl 

como taxis, baños, áreas de espera, sistemas de aire 
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equipaje. Si est as instalaciones no reciben el manten imiento adecuado, la ca li dad 

del servicio se ve afectada, lo que puede disminui r la sat isfacción de los usuarios 

y la reputación del aeropu erto a nive l reg ional o inte rn acional. 

Subcausa 3.1 Inadecuada planeación del mantenimiento. Cuando la planeac ión 

del mantenim iento es inadecuada, desorganizada o reactiva en lugar de 

preventiva, se generan mú lt iples consecuencias negativas que afecta n tanto la 

seg uridad como la efi ciencia operativa del aeropuerto. 

Una planeac ión inadecuada sue le dejar fu era actividades esenciales como 

revisiones periódicas, ree mplazos prog ramados o inspecciones estructura les. 

Esto puede provocar el deteri oro ace lerado de pistas, ca ll es de rodaj e, sistemas 

eléctricos, de iluminación o drenaje, afect ando directamente la operación segura 

de las aeronaves y del perso nal. 

Otra consecuencia relevante es el aumento de los costos a largo plazo. Cuando el 

mantenimiento no se antic ipa ni se programa de manera efectiva, los problemas 

menores se convierten en fal las mayores que requ ieren reparac iones urgentes y 

costosas. Esta falta de efic iencia presupuestaria puede comprometer los recursos 

del aeropuerto e incluso impactar en las tarifas cobradas a las aero líneas y 
personas pasajeras. 

Subcausa 3.2 Inadecuada ejecución del mantenimiento. La ejecuc ión efectiva del 

mantenimiento es la que f ina lmente determ ina el estado real de las insta laciones. 

Cuando el mantenim iento se realiza de forma deficiente, incompleta o con baja 

ca lidad técn ica, las consecuencias pueden ser graves y afectar mú lt iples aspectos 

de la operación aeroportuaria, tales como la puntua lidad de los vuelos, 

incrementando los costos operativos y de reparación . 

En el diagnóstico de necesidades de manten imiento rea lizado en 2025 a los 

adm inistradores de los se is aeropuertos as ignados se encontraron los siguientes 

hallazgos, mismos que se seña lan de manera 

continuación: 
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Aeropuerto Necesidades de mantenimiento identificadas 

CEN 

CLQ 

CME 
GYM 
LTO 

MAM 

• Modernización de san itari os. 
• Renivelación de f ranjas de seguridad de pista. 
• Repavimentación de pista . 
• Mantenimiento a ayudas visuales, luces de pista, ca ll e de rodaje, 

registros, luces de obstl' ucción en cono de viento y sistema 
eléctrico. 

• Rehab ilitación de la torre de control y hangar. 
• Sustitución del sistema PAPI. 
• Mantenimiento a pista, luces y edificio term inal. 
• Rehabi li tació~ de franjas de seguridad en pista. 
• Reparación y mantenimiento a la posición 3 de la plataforma de 

aviación comercial. 
• Mantenimiento y nivelación de las posiciones 1 y 2 de la 

plataforma de aviación comercial. 
Fuente: Elaboración propia. 

A través del PI se buscará atender la Causa 3, orientando recursos y tecnología de 

forma óptima en el manten imiento para que las infraestructuras aeroportuarias 

sean atractivas, func ionales y seguras de manera permanente para los usuarios y 

les permitan crecer y desarro llar su potencial productivo y personal. 

Causa 4. Limitada visión de ampliación y modernización de infraestructura. La 

capacidad para adaptar la infraestructura al crec imiento y/o necesidades de la 

demanda, a los avances tecno lógicos y a los estánda res internacionales depende, 

en gran med ida, de una visión clara y plan ificada de amp liac ión y modern izac ión. 

Si la infraestructura no crece al ritmo de l aumento del tráfico aéreo, las pistas, 

term ina les, calles de rodaje y plataformas com ienzan a operar por encima de su 

capacidad óptima. As imismo, una visión limitada frena la implementación de 

nuevas tecno logías, fundamentales para mejorar la seguridad, la efic iencia y la 

experienc ia del usuario. Además, la falta de una vis ión moderna limita las 

pos ibilidades de implementar prácticas de sosten ibi li dad amb ienta l. La 

infraestructura antigua suele ser menos eficiente en el uso de recu rs 

y energ ía, y más contam inante en térm inos de emisiones y resi 

aerop uertos rezagados frente a sus compet idores reg iona le 
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En el plano instit ucional, una visión li mitada com promete el cumpli miento co n 

estánda res nacionales e internac iona les estab lecidos por organismos como la 

AFAC, OACI Y lATA. Esto puede afectar la cert ificación de l aeropu erto, li mitar su 

operatividad internaciona l o generar sanciones por parte de autoridades 

aeronáuti cas . 

Subcausa 4.1 Inadecuada planeación de obras. Una de las prin cipa les 

consecuencias es la ineficiencia operativa. Si las ob ras de ampliación o 

modernización no están basadas en estudios técnicos adecuados ni en 

proyecciones rea li stas de demanda, es probab le que las nuevas instalaciones no 

resuelva n los prob lemas existentes. Además, se podría incurri r en sobrecost os y 

retrasos en la ejecución de obras, debido a mod ifi caciones de diseño o conflictos 

contractuales. 

Por otro lado, también podría in cu rri rse en desperdi cio de recursos e 

infraestructura subutilizada. En algullos casos, se construyen insta laciones que 

exceden la demanda real o no se integran adecuadamente con la operación diaria 

del aeropuerto . Esto provoca un uso ineficiente del espacio, insta laciones sin 

aprovechar y costos de mantenim iento in necesarios. 

La planeación de las obras también debe tomar en cons id eración las brechas de 

acces ibil idad y movilidad existentes en la población con discapacidad que viaja, 

co n miras a proteger y respetar sus derechos durante su ruta aeroportuaria. 

Ordenamientos ta les como la Ley de Ae ropuertos, la Ley de Aviac ión Civil, sus 

reglamentos, la Ley Federal para Prevenir y Elim inar la Discriminación y las 

Circu lares Ob li gatorias de la AFAC fundam entan y dan ob ligatoriedad a esta visión, 

contribuyendo a la reducción de las brechas que afectan a este segmento 

poblacional, cuyo número no se cuantifica en estadísticas públicas, lo que dificulta 

aún más la determinación de los requerim ientos de capacidad de las 

infraestructuras aeroportuarias para poder brindarles una atención digna y eficaz. 

Finalmente, en un entorno de rápido crecimiento del vo lumen \~~pp, la estrategia 

de expansión y remodelación de infraestructura actual~ ~.., entada en 

los aeropuertos de AICM, req uiere comp lementarse y edio de 
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un nuevo paradigma de gestión aeroportuaria que apunte a hacer uso de la 

tecno logía como creadora de capacidad por medio de la generación de efici encias 

en la ruta aeropo rtu aria de las PP (SITA, 2024, p. 5). Además de ag ilizarla, este 

enfoq ue eficienta la gestión de la experiencia de la población objetivo en el co rto 

plazo, incrementando sus índices de satisfacción y ace lerando el cumplimiento de 

metas inst it ucionales en toda la red. 

Subcausa 4.2 Inadecuada ejecución de obras. La ejecución deficiente de las obras 

de amp liación y modernización, ya sea por mala gesti ón, errores técnicos, fa lta de 

supervisión o uso de materiales inadecuados, puede derivar en consecuencias 

graves y afectar profundamente la funcionalidad y reputación de los aeropuertos. 

Una de las consecuencias más visibles es la aparición de fa llas estructura les o 

funciona les en las obras, pudiendo in cluir pavimentos, insta laciones 'eléctricas, 

sistemas de climatización, o terminél: les que no cumplen con los estánda res de 

accesib ilidad. 

Otro efecto negativo es el aumento cons iderable de los costos de operación y 

mantenimiento . Cuando un proyecto se ejecuta ma l, la infraestructura requiere 

reparaciones frecuentes o incluso reconstrucción parcia l, lo que en caso de 

materializarse representa una carga financiera no prevista para la adm in istración 

aeroportuaria. Además, en aeropuertos satu rados, una ejecución deficiente 

puede provocar interrupciones pro longadas en las ope raciones aeroportuarias . 

La reputación del aeropuerto y de las autoridades responsab les también se ve 

comprometida. Una ma la ejecución impide que el aeropuerto alcance los 

beneficios esperados. 

En el d iagnóstico de necesidades de amp liación y modernización de 

infraestructura reali zado en 2025 a los adm in istradores de los seis aeropuertos 

asignados, se enco ntraron los siguientes hallazgos. De manera enunciativa, mas 

no limitativa, estos in cluyen : 
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Aeropuerto Necesidades de ampliación y modernización identificadas 

CEN 

CLQ 

CME 

GYM 

LTO 

MAM 

• Ampliación SUE y pista. 
• Const¡-ucción de torre de control. 
• Adaptación de ed ificios con condiciones inclusivas. 

• Paneles solares en áreas de estacionamientos de los edificios, 
termina l y aviac ión general. 

• Amp liación de barda perimetral y pista. 
• Construcción de nueva torre de control y terminal de hel icópteros. 

• Ampl iación de la pista y plataforma. 

• Remodelación del ed ificio terminal. 
• Amp liación de plataformas, SUE y sala de llegadas. 

• Construcción de nueva torre de control. 

• Amp liación de la SUE. 
Fuente: Elaboración propia. 

Ante el reto que presenta la infraestructura de acuerdo con lo expuesto en la 

Causa 4, el PI propiciará un cambio radica l respecto al paradigma actua l, 

fomentando que estas incrementen su capacidad por medio de la tecnolog ía, se 

vinculen al desa rro llo reg ional y se visua li cen como factores relevantes del 

crecimiento y desarrollo económico de las regiones, impactando positivamente en 

la competit ividad y productividad de la red aeroportuaria . 

Causa 5. Vulnerabilidades por desviaciones a la seguridad. La seguridad en el 

ámbito aeroportuario se enfoca en la red ucción de la vulnerabilidad por 

desviac iones en las barreras ex istent es, co ncepto que refiere a acciones o 

situaciones donde se actúa fuera de los proced imientos o está ndares 

establecidos. En este sentido, se identifican r iesgos a la segu ridad operaciona l y 
riesgos a la seg uridad de la aviación civil. Su ex istencia correspo nde a factores 

internos y externos a la operación de los aeropuertos que, aunque sean 

identif icab les y se implementen med idas de atención y prevención, cont inúan 

presentándose, compromet iendo principalmente la integ ridad de los usuarios. 

Subcausa 5.1 Riesgos de seguridad operacional. Los aeropuertos enfrentan los 

denominados riesgos de seguridad operacional, definidos 

probab ilidad y la severidad previstas de las consecu 

pe ligro" (MSSP, 2025, p. 10), este último entend ido 
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que podría provoca r un incidente o accidente de aviación o co nt ri buir al m ism o" 

(ib id ., p. 9), pudi endo ca usar la muerte o les iones graves de perso nas o bien, dañ os 

o roturas estru cturales en aeronaves. Pa ra lo ante ri or, se encuentra la seguridad 

opera cional (o Sa fe tj) , entendida co mo: "Estado en el que los ri esgos asociados a 

las actividades de aviación re lativas a la operación de las aero naves, o que apoyan 

direct amente dicha operación, se reducen y contro lan a un nive l aceptable" (ib id.). 

La seg uridad operacional ti ene reconoc imiento y regu lación a nivel interna cion al. 

Según el Plan Global para la Seguridad Operacional de la Aviación 2023-2025 

elaborado por la OACI, se detectan como Categorías Globa les de Alto Riesgo (G­

HRC) el vue lo controlado contra el te rreno (CFIT), pérdid a de contro l en vu elo (LOC-

1), co li sión en el aire (MAC), excursión de p ista (RE) e incursión en la pista (RI). 

En el Informe de Seguridad 2024, la OACI señaló que, para 2023, se presentaron 

66 acc identes, un accidente fata l, 72 fallecidos y 45 les iones graves, con una tasa 

de accidental idad de 1.87 accidentes por millón de vuelos y una tasa de mortalid ad 

de 17 personas por cada mil mil lones de PP (p . 5) . 

Por su parte, la lATA, en su Informe sobre seguridad operacional de la aviación 

global 2024, reportó que para ese año hubo un retroceso respecto a las cifras 

reg istradas para 2023, arrojando lo sigu iente: a pesar de que la ta sa de 

accidentalidad fue de 1.1 3 accidentes por millón de vuelos, se produjeron siete 

accidentes fatales de los 40.6 m illones de vuelos y se reportaron 244 personas 

fa ll ecidas (frente a las 72 reg istradas para 2023) (2025, p. 1). Para el caso de 

México, según estadísticas de la Direcc ión de Aná lisis de Accidentes e Incidentes 

de Aviación (DAAIA), tan so lo para el tercer trimestre de 2024 se presentaron 14 

acc identes aéreos y 44 incidentes. 

Si bien, existen medidas de id entificación, aná lisis y mitigación de los peligros y los 

cons iguientes riesgos, éstos pu eden ocurrir fuera del control de las autoridades 

aeroportuarias, por lo que se cons idera que existe susceptibilidad de ocurrenc i a \)~n)Os 

y vu lnerabilidad en los aeropuertos pertenecientes a la red de AICM. ~~~ ,1~~ 
~ ('> 

~ 
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Subcausa 5.2 Riesgos de seguridad de la aviación civil. En cuanto a los riesgos que 

atentan contra la seg uridad de aviación civi l, aunque se trata de info rmación 

sensible que no cuenta con bases de datos públicos, cabe mencionar que siguen 

siendo sucesos lat entes en la aviación. La seg uridad de la aviac ión civil (o Security; 

t iene co mo prioridad sa lvag uarda r la integridad de las PP, la tripu lación, el 

perso nal aeroportuario y las insta laciones ante actos de interferenc ia ilícita. 

El artícu lo 73 Bis de la Ley de Aerop uertos detall a las med idas de seg uridad que 

deben impl ementarse para preveni r actos ilícitos en la aviación civil. Estas med idas 

busca n proteger a las PP, tr ipulaciones, perso nal de servicio en t ierra e 

infraestructu ra de actos co mo: 

• Apoderamiento y destru cc ión de aeronaves. 

• Toma de reh enes y la intrusión forzada. 

• Introducción de armas y sustanc ias pel igrosas. 

• El uso de aeronaves que ca usen daños graves. 

• La comun icación de información falsa que ponga en riesgo la segu rid ad. 

La apl icac ión de medidas para mitigar estos actos requiere protoco los estrictos y 

procedim ientos que garanticen un co ntrol efectivo. No obstante, además de l 

enfoque de seg uridad, su implementación ta mbién impacta d irectamente en la 

experiencia de los usuarios del aeropuerto, por lo que uno de los principales retos 

en la materia es asegurar que los mecanismos de protección se apliquen con 

eficacia sin generar barreras inn ecesarias para las PP ni afectar la cont inuidad y 

efidencia de los procesos aeropo rtu arios. 

En este sentido, la seguridad de la aviación civil va de la mano con la facilitación, 

misma que se ocupa de la gestión eficiente del f lujo de PP, eq uipajes y carga en 

las instalaciones, y de ga rantizar que los servicios se brinden en un entorno 

seguro, protegido y accesible (ACI-LAC, s.f.). Este equ ilibrio es esencial para 

fortalecer la confianza y contribuir a una percepción positiva del servicio, en , ¡ . 

concordancia con los principios establecidos en el ámb~t~i~l&:-~~~L9/nal en los 
f..;' ~~~ ~:/;~~J§~'~ "'-
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Anexos 9 "Facilitación" y 17 "Seguridad" del Convenio sobre Aviac ión Civil 

Internaciona l (Convenio de Chicago) de la OACI. 

Este tipo de actos se presentan principalmente por ind ividuos y organizaciones 

que t ienen por finalidad cometer de litos que comprometen la integridad de las 

personas, y que se encuentran fuera del contro l de las autoridades 

aeroportuarias. Igualmente, en el caso part icular de la seguridad de la aviación 

civil , dichas desviaciones no siempre derivan en incidentes, pero sí en cond iciones 

operativas que dificultan la prestación de un servicio oportuno y de ca li dad. 

Mediante el PI, se fo rtalecerá la seguridad para mitigar la Causa 5 desde las 

dimension es de la seg uridad operac iona l y de la aviación civil, co nso lidando la red 

ae roportu aria de AICM como ba luarte de seg uridad productiva, generando 

mayores nive les de confianza en los usuarios, promoviendo un mayor vo lumen de 

actividades productivas e impactando en el mayor crecimiento en las reg ion es. 

En síntesis, la existencia de estas ca usas explica las deficiencias que los usuarios 

enfrentan en los servicios que ofrecen los aeropuertos de AICM, impactando en la 

baja competit ividad e insuficiente conectividad de las regiones donde tiene 

presencia . Esto repercute negativamente a nivel nacional en los esfuerzos para 

apunta lar a los aeropuertos como nodos crít icos de conectividad multimodal en 

las regiones, generando una baja competitividad en el país. 

En atención a esta problemática y sus causas y subcausas, AICM impu lsará la 

ejecución de proyectos prioritarios durante la actual adm inistración, cons iderados 

fundamentales para la consol id ación del Segundo Piso de la Transformación . 

Entre ell os destacan: la remode lación del Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" 

de la Ciudad de México, estab lecido en el numeral 87 de los "Cien Compromisos 

para el Segundo Piso de la Transformación' y los proyectB~ 'p·~V(~J~ c.onservac ión 

y mantenimiento de los aeropuertos asignados a AICM .~ ~~t~l)~,~~::."i.}~ t-r 
"-l '~~fT 1t::;;r:~"~~'" ' .. ~. 7-~ ~ ~ 'l~~~~'~~~~:;~":. !, 9 
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Estos proyectos perm itirán, por el lado de la oferta, la generación de in centivos 

para que los transportistas aéreos abran nuevas rutas y frecuenc ias con 

aeronaves de mayor capacidad, así como operar con mayores estándares de 

seguridad. Al incrementar la oferta de transporte aéreo, se fomenta el surg imiento 

de oportunidades de negocio para inversionistas de las reg iones beneficiadas. 

Por el lado de la demanda, los proyectos habi li tarán servic ios de mejor ca lidad y 

una mayor oferta de conectividad aérea para las poblaciones circunscritas a los 

aeropuertos de AICM, contribuyendo al cierre de brechas socioeconómicas 

regionales a través de la mejora de las co ndiciones de bienestar de personas y 

comunidades, el fomento de nuevos negocios y el turismo, repercutiendo en la 

generación de empleos, la movi li dad de mercancías y el intercambio y 

transferencia de conocimientos y aprend izajes entre regiones. 

As imismo, se impulsarán la experiencia y seg uridad de los usuarios a través del 

uso intensivo de so luciones tecnológicas de vanguard ia que contribuya n a la 

transformación digita l de la red aeroportuaria de AICM, potenciando el uso 

integrado de información, datos y ap licaciones. Entre los proyectos prioritarios 

orientados a este fin se encuentran: el Sistema Integral de Seguridad 

Aeroportuaria y el Ecosistema Digita l para la Experiencia del Pasajero . 

Se espera que el Sistema contribuya al cumplim iento normativo en las d irectrices 

de seguridad de la aviación civil, consideradas a nivel internacional como un 

atributo de cal idad en los aeropuertos que incentiva la apertura de nuevas rutas 

internacionales. En el caso del Ecosistema Digital, al uti lizar herramientas 

com petitivas para identificar las necesidades y expectativas de las PP, redefinirá 

los procesos de ca lidad, teniendo co mo resultado el aumento de su satisfacción. 

En conjunto, la imp lementación de los proyectos mencionados contribu irá a la 

sosten ibi lidad financiera de los aeropuertos, la mejora de la experiencia de las PP, 

el desarrollo económico de las regiones y la conectividad aérea, impactando 

positivamente en el cump lim iento de la Misión de ArCM:,-SI- la~ competitividad de 

México a nive l internacional. ~ /((!,r,:~! r::~~::\~·t: .. 
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Visión de largo plazo 

Hacia el año 2030, México será de las economías con mejor co nectivi dad aérea en 

Lat inoamérica, conso lidando su mode lo de desarro ll o económ ico sustentado en 

los prin cip ios del Humanismo Mexicano y la protección al med ioamb iente, siendo 

un referente a nivel mundial . 

Para alcanzar esta posición, AICM se consol ida rá como la red aeroportua ri a que 

ofrezca la mejor experiencia para los usuarios con altos nive les de conectividad, 

satisfacción y puntualidad, alcanzando la exce lencia operativa med iante 

infraestru cturas aeroportuarias modernas y sostenibl es. 

La exce lencia operativa de la red genera rá opo rtunidades de desarrol lo para sus 

usuarios, incentiva ndo la productividad de las reg iones del país mediante la 

fac il itación de nu evos negocios, atracción de l tu ri smo y empresas, así como 

fortalecim iento de las industrias exist entes. 

La red aeroportua ri a de AICM se com plementará con otras redes de transporte 

multimodal en pro de la so beranía log ística de México, promoviendo un 

incremento en la movilidad de personas pasajeras, correo y ca rga en las regiones 

del país donde tiene incidencia, ampliando sus ca pacidades productivas para 

alcanzar su potencia l de desarrollo soc ioeconómico, e impacta ndo positivamente 

en la conectividad log ística de los po los de desarrollo y de l bienestar. 

En armonía con esta vis ión y como reflejo de la sinergia que AICM desempeña con 

la MARINA, nuestros aeropuertos se posicionarán como instalaciones que 

coadyuven al fortal ecim iento de la estrateg ia de seg uridad nacional en las 

regiones del país que cuentan con nuestra presencia, además de la 

implementación de tecno logías innovadoras para la seguridad de los usuarios. 

Para el año 2045, México se posicionará como líder en conectividad aérea a nivel 

continenta l y AICM se convertirá en uno de los grupos aeroportuarios con mejor 
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expe ri encia para los usuarios y mayores oportun idades para la invers ión, 

innovación y desarrollo económico en el sector. 

AICM contribuirá a esta visión al expand ir su mercado nacional e internacional y 

fortalecer el mayor nodo de concentración de tráfico de personas pasajeras en el 

país : el Aeropuerto Internaciona l Benito Juárez Ciudad de México . Sus aeropuertos 

as ignados serán de clase mundial, convirt iéndose en un idades productivas de sus 

regiones e impactando positivamente y en alto grado en su crecim iento y 

desarrol lo económ ico. 

El crecimiento y expansión de AICM se soportará mediante un cap ital humano 

especia lizado y el uso intensivo de la innovación tecnológica. Estos pilares 

perm it irán garantizar que todos los procesos de operación, seguridad y atenc ión 

ofrezcan altos niveles de experiencia para los usuarios. Asim ismo, toda la cadena 

de va lor de su operación se rea li zará bajo criterios de sosten ibilidad, 

convirtiéndose en un referente internaciona l en el modelo de operación de 

aeropuertos verdes. 
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6. Objetivos 

La formul ac ión de los objetivos de l Programa Instit ucional 2025-2030 del 

Ae ropu erto Inte rn acional de la Ci udad de México, S.A. de c.v. (PI) se rea lizó 

med iante la apli cación de la metodo log ía de marco lóg ico, la cual establ ece la 

co nstrucc ión de árbo les de prob lema y objetivo como estru cturas analít icas que 

apoya n en la identifi cac ión de estados negativos y su transformación en 

so luciones en sent ido positivo. El uso de esta metodolog ía perm ite contar con un 

panorama claro y amplio de las so lu ciones que se necesitan pa ra atend er a las 

causas identifi ca das en el árbol de prob lema, pero de manera específi ca fo ca l iza 

a la población objet ivo que se ve impactada negativa mente, centrand o todos los 

esfuerzos en la atención de la prob lemática que enfrentan . 

Para la construcción de los objet ivos¡ se llevó a cabo un proceso de planificación 

estratégica¡ enfocado en prim era instancia en responder a las preguntas de 

quiénes somos, qué ofrecemos¡ có mo lo ofrecemos¡ hacia dónde deseamos ir¡ qué 

resu ltados esperamos lograr y como contribu imos a la sociedad. El 

direcc ionam iento estratégico tuvo como resultado la defin ición de la Mis ión¡ Visión 

y Va lores de AICM, así como del contexto externo e interno que enfrenta la 

organización en la definición de sus objetivos. 

En seg unda instancia¡ la plan if icac ión estratég ica invo lucró la identificación de los 

procesos clave y de soporte al interior de AICM que contribuyen en la generación 

de va lor para los usuarios. La Cadena de Valor resultante faci li ta la ali neación y 

priorización de los procesos necesarios para promover una gestión aeroportuaria 

orientada a los usuarios con mayores nive les de cal idad y seguridad. 

Finalmente¡ en la elaboración de objetivos se cons ideró su vincu lación con los 

elementos co rrespond ientes del Plan Naciona l de Desarro ll o 2025-2030 (PND): la 

IIRepúb/ica próspera y conectad:l, los Cien Comprom isos del Segundo Piso de la 

Transformación¡ sus Ejes Genera les y Transversa les. A su ve?;¡ el PLseyinculó a los 

objetivos y estrateg ias correspondientes del Prog rama ~ettciGial~.de .Marina 2025-
o', . o. "/') 
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2030 (PSM), así como a los e,lementos de sosten ibilidad e igua ldad de género de 

la Taxonomía Sost enible de México, pub li cada por la Secretaría de Hacienda y 
Créd ito Públ ico. 

Así, los objetivos de l PI identifican todos los componentes necesarios para 

direccionar los esfuerzos de la organización hacia el incremento de la ca lidad, 

segu rid ad y experiencia en el servicio para los usuarios mediante el impu lso 

inn ovado r de nuestras capacidades operativas y log ísti cas, la modern ización 

sostenible y productiva de las infraestructuras aeroportuarias, la especialización y 
profesionali smo del ta lento humano, la gestión sustentab le del entorno y el 

compromiso perman ente co n el desarrol lo de las com unidades y reg iones donde 

se ubican los aeropuertos y el personal de AICM. 

Objetivos del Programa Institucional 2025-2030 de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, SA de c.v. 

1.- Mejorar la experiencia de los usuarios en la red aeroportuaria . 

2.- Impulsar el desarro ll o sostenible de la red aeroportua ri a. 

3.- Incrementar la situación de seguridad operacional y de la aviación civil para los 

usuarios. 
4.- Modern izar la infraestructura de la red aeroportuaria. 

5.- Promover so luciones tecno lógicas y de transformación digital para los usuarios. 

6.- Impulsar la gestión orientada a resu ltados y centrada en el desarro ll o y bienestar 

de las personas. 
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6.1 Relevancia del objetivo 1: Mejorar la experiencia de 
los usuarios en la red aeroportuaria. 

Actua lmente, la deficiencia en la provisión de servicios al interior de la red de AICM 

ha generado una media de satisfacción en las personas pasajeras (PP) menor a 4 

de 5 estrellas en las encuestas aplicadas en los aeropuertos as ignados desde 

2024. Al incorporar la co mpetencia de aero puertos co lindantes con mejor ca lidad 

y mayor oferta de conectividad aérea, se obtiene una situación en la que el 66% 

de los aeropuertos as ignados presentan una afluencia de tres a 250 veces menor 

que las de aq uell os. As í, su pronta atención se vuelve imperativa para la 

d ism inución de los costos, brechas y vu ln eraciones a derechos que estos 

desequ ili brios de la conectividad regional generan en las poblaciones pasajeras. 

La causa 1 11 Falta de incentivos para ampliar la oferta', subcausa 1.2 11 Distnbución 

ineficiente de vuelos y rutas' y la causa 2 11 Barreras para atender la demanda', 

subcausas 2.1 11 Gestión ineficiente de servicios' y 2.2 11 Débil sostemb¡jidad 

financiera', dan origen a la situación anted icha. Para enfrentar este desafío, AICM 

ha determinado el Objetivo 1 "Mejorar la experiencia de los usuarios en la red 
aeroportuaria'~ Con este objetivo, se pretende trabajar en las dimensiones de 

servic io y comercial de los aeropuertos para t ransformarlos en unidades 

productivas que impulsen mejores condic iones para atraer a la oferta comercia l, 

así como a un mayor número de PP y con el lo amp liar el mercado para contribu ir 

a la conectivid ad aérea del pa ís. 

Considerando que la cal idad d,el servicio es un elemento clave para que toda 

organización pueda mantenerse y sob resa li r en ambientes competitivos, AICM 

foca liza sus esfuerzos para aumentar la sat isfacción de sus usuarios, manteniendo 

la puntua lidad, mejorando los tiempos de atención en fi ltros, promoviendo 

amb ientes de confort en sus sa las de espera, limpieza de las insta laciones y 

eva luando la cal idad de los servicios ofrec idos en toda la~HDbgeroportuaria . 
f:, \) ,f/t' 
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Estas acc iones se convierten en un hito de la gesti ón de AICM¡ ya que¡ a través de 

un mode lo de atención homologado para toda la red que enfatiza la ruta 

aeroportua ri a de las pp¡ la movilidad sencilla e incluyente y la im plementación de 

so luciones de soporte a la toma de decisiones de las y los co nsu midores¡ 

desarro lla una re lación bid irecciona l con los usuarios que le perm ite¡ po r una 

parte¡ conocer mejor y entender las necesidades más aprem iantes en materia de 

servicio y¡ por otra¡ brindar so luciones oportunas que generen mayor confianza y 

lea ltad . 

La mejora resu ltante en la experiencia de los usuarios de la red de AICM 

co ntribuye a la conectividad y desarro llo de las reg iones del país en las que ti ene 

presencial la cual es una tarea pri oritari a de l proyecto de la Tra nsfo rma ción¡ 

expuesta en el Ej e Genera l 3: Economía moral y t rabajo del PND. 

En él¡ la l/República próspera y conectada" consolida un proyecto de desarro ll o 

económico inclusivo y con bienestar bajo los principios del Humanismo Mexicano. 

Adic iona lmente¡ el Pl an México decretado por la Presidencia de la Repúb li ca 

estab lece las estrategias para el desarro ll o económico equ itativo y sustentab le 

para la prosperidad compartida. Entre sus líneas estratégicas está el impulsar 

polos de desarro llo y de bienestar a part ir de las vocac iones reg ionales¡ con miras 

a promover el derecho al desarrol lo de las personas y comun idades. 

Dentro de esta visión¡ la conectividad de las personas es un medio crít ico para 

fomentar el derecho al desarrollo y¡ por lo tanto¡ un componente prioritario para 

el impulso económico de las regiones de todo el país. 
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6.2 Relevancia del objetivo 2: Impulsar el desarrollo 
sostenible de la red aeroportuaria. 

El compromiso del desarro llo sosten ible se enfoca en no comprometer la 

ca pacidad de satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones; por lo 

que es indispensable que las generaciones actua les tomen acciones para no 

deg radar, destru ir o deteriorar las capacidades existentes a nivel económ ico, 

soc ial y amb iental. Esta visión imp li ca que todos los actores invo lucrados asuman 

hoy una responsab ilidad para cuidar el futuro, cons iderando que las decisiones 

individuales t ienen una resonancia co lectiva. 

La implementación de esta visión en los aeropuertos de AICM es críti ca para limita r 

el impacto asociado a no cumpli r con las mejores prácticas de sostenibilidad . 

Actualmente, los aeropuertos de AICM (excepto CLQ) no cuenta n con 

certificaciones ambientales, lo que genera in efi ciencias operativas y la vulneración 

de los derechos de los usuarios, representando para estos últimos una brecha 

asociada a la contam inación acústica y ambiental. 

En este sentido, med iante el Objetivo 2 "Impulsar el desarrollo sostenible de la red 
aeroportuarÍél', se atenderá la subcausa 1.1 "Deficiente cumplimiento de 

estándares de operaciór/', integrada en la causa 1 "Falta de incentivos para ampliar 

la oferta', promoviendo con ello la responsa bi lidad de AICM hacia las futuras 

generaciones, impu lsando en sus aeropuertos accion es que les permitan crecer 

en vo lumen de operaciones baj o criterios de cuidado del entorno. 

En armonía con esta visión, el PND parte de un camb io de l modelo de desarro llo 

que se insp ira en la defensa cultura l, el prin cip io de la ética y la promoción del 

desarro ll o sustentable. Estas lín eas trazan el camino por el que las acciones del 

Gobierno deberán trans itar durante los siguientes años, y abren un parteaguas 

en la promoción del desarro llo sostenible como medio habilitador de un entorno 

de mayor bienestar no só lo para la ciudadanía de hoy s in~~~l~~~~añana . 
~ ~~ ¿f'·""~"I'--"." /'\ 

58 

_ oc .... ?~~", .' .,;~~.~\ ( 
¡..;; , r. .. ¡[~J.'~~~-'~;:;'~ -(;t. 
r_ ~ ~. ~ff'" "~~':':\, .\ -~ 'fflli- ";,;.~;¡;.' ,í·;· ' ,? 
~ .~.::~fr,!",~,: ~\:: (/J 

i!!'" -~ \".;..',.~ ,\.<.,,: : .• \] , .. 
~, '~, w ..... ¡O" ~·· .!:.,,¡. i . • ) 

.:'t·~~~t·~~~~ ~:~.; ¡,!~ 
~ '"'N'''''''''' "./..!J!.'t. ~.J ~ Q· .... '·¡ .. ::\~~~t'¿)~ 

it.,Ij.' O ... ~J.!·J ·.; .• ;;Y 
~.,.~~~,,*., 

i";~",,'_ 

SECRHARí{\ DI: MA.i\INA 
DIft::CCIÓN GEI'!ERAL 

AEROPt.:¡;f~TO INT~RNI\C!Orlt,l o LA 
CIUOAO OE MÉXICO 

f 



. , 

Marina ~¿. MARINA -?'C GRUPO AEROPORTUARIO 
Secretarfa de Marina 

En este tenor, es menester im pu lsar de manera sosten ible la atracción de vue los 

y el incremento de frecuenc ias, por medio del aumento de los atributos de ca lidad 

de toda la red, reflejados en acciones orientadas a asegurar el cumplimiento 

normativo de los estándares internaciona les, obtener certif icaciones ambienta les 

y adoptar prácticas que red uzcan su impacto negativo. Con estas acciones, se 

abonará a una mayor reputación y competitividad de la red aeroportuaria, 

mejorando en el proceso la conectividad aérea. 

Parale lamente, se impu lsarán acciones para contribu ir al desarro llo t urístico de las 

regiones de l país, mediante la coordinación con los secto res públi co, privado y 

social, cuidando que el impu lso al turismo se rea li ce sin pres iones ambientales ni 

promueva desigua ldades socia les. 

El desarro llo sostenibl e en la red disem inará sus efectos pos it ivos en el entorno 

de los aeropuertos, por lo que las comu nidades aledañas se ve rán beneficiadas 

con mayores oportunidad es de crecimiento, sin que este last ime sus recursos 

naturales, para lo cua l se tendrán como base acciones orientadas a una mayor 

eficiencia energética, uso respon sa ble de los residuos y cuidado de la fauna y flora. 

Por otra parte, las certificaciones ambientales se converti rán en se llos de ca lidad 

que perm it irán estimular la entrada de oferentes de vue los, generar mayor 

confianza para todos los usuarios y estandariza r procesos sustentab les de 

atención y operación en toda la red. Lo anterior contribuirá directamente a la 

atracción de vuelos, particularmente a los internaciona les, y tendrá como 

resultado un aumento de las capacidades de negocios, invers ión y desarro llo de 

las comun idades aledañas a la red de aeropuertos de AICM . 
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6.3 Relevancia del objetivo 3: Incrementar ~a situación 
de seguridad operacional y de a aviación civil para los 
usuarios. 

La seguridad aeroportuaria es un factor crít ico para el desempeño de cua lqu ier 

aeropuerto. Su principio fundamental es sa lvaguardar vidas; para ell o, es 

necesario que el transporte aéreo se rea li ce con operaciones e infraestructuras 

seg uras, donde se m inimi cen riesgos. 

Para garantizar esta seg uridad, la Organ ización de Aviación Civil Internacion al 

(OACI) estab lece, a través del Anexo 17, los prin cipios genera les que defin en la 

responsabilidad de los Estados miembros, entre los que destaca la prevención de 

actos de interferencia ilícita por medio de l contro l de accesos, inspección de PP, 

protección de aeronaves estacionadas, entre muchas otras. As imismo, el Anexo 

14 de Aeródromos de la OACI determ in a los requ isitos físicos y operativos para la 

segu rid ad de pistas, ca ll es de rodaje y plataformas, y el Anexo 19 establece 

sistemas de gesti ón de seguridad operac iona l en la aviación civil. Por otra parte, 

el Cód igo de Conducta de la Seg uridad de la Aviación Civil (AVSEC, por sus sig las 

en ingl és), estab lece normas y reglas de comportam iento que promu even la 

red ucción de riesgos de corrupción e interferencia ilícita. 

Los instrum entos antes señalados no son li mitativos, ya que a nive l nacional 

exist en tamb ién directrices y programas que reg ulan y rigen la promoción de una 

transportación aérea seg ura, lo que hace que exista t odo un andam iaje normativo 

que hab ili ta la capacidad de los aeropuertos para salvag uardar vidas. 

En el contexto del PN D, el Eje General 3: Economía moral y trabajo expone la 

necesidad de mejora de l transporte de PP y la modernización de los puertos y 
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En esta tes itura, para mit igar la causa 5 "Vulnerabilidades por desviaciones a la 

seguridad', subcausas 5.1 "Riesgos de seguridad operacional' y 5.2 "Riesgos de 

seguridad de la aviación civil', se formu ló el Objetivo 3, "Incrementar la situación 
de seguridad operacional y de la aviación civil para los usuarios', cuyos efectos 

serán el fomento de mayores niveles de confianza en los usuarios, el aumento de 

su fidelidad y el incremento de la competitividad de la red de AICM con respecto 

a otras, impu lsa ndo una mayor atracción de PP y vuelos. 

Ad iciona lmente, debe considerarse que, en materia de segu rid ad, el respa ldo y la 

experiencia de la MARINA como cabeza de sector de la red aeroportuaria, 

garantiza un entorno de mayor seguridad productiva, esto sign if ica que se 

enfatiza la seg uridad aeroportuaria, pero a la vez se generan entornos de mayor 

confianza para todos los usuari os, lo que estimula mayores nive les de inversión y 

empleo, repercutiendo pos itivamente en el desarrollo competitivo de las reg iones 

y sus vocaciones. 
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6.4 Relevancia del Objetivo 4: Modernizar la 
infraestructura de la red aeroportuaria. 

El PN D, a través de la 11 República próspera y conectad:!', focaliza como factor crítico 

para alca nzar un mayor desempeño de la economía, el desarro ll o de 

infraestructuras estratég icas, con el f in de mejorar el t ransporte de PP y ca rga. 

La infraestru ctura es un com ponente fundamental para el desarro ll o económico, 

debido a que impacta en va ria s dimens iones ta les co m o el emp leo, la 

co mpetitividad, productividad y conect ividad. A su vez, es un medio eficaz para 

reducir desigualdades y promover el bienestar social . 

Para el Gobierno de México, conso lidar la transfo rmación de l país mediante un 

modelo de desarro llo inclus ivo, sosten ible y humano será prioridad durante los 

sigui entes años. La infraestructura estratégica será primord ial pa ra el 

cump lim iento de este objetivo . 

En este sentido, el Plan México cons idera para el éxito de su m isión, el impulso de 

la integración territorial para el desarrol lo de las vocaciones de las regiones. Esta 

integración se apoya en una visión de transporte mu lt imodal que combina el uso 

de distintos med ios de transporte a través de una red de infraestructuras 

est ratég icas, generadoras de mayor va lor pa ra las reg iones y comun idades del 

pa ís. Est o ll eva al fo mento de la conectividad y, de manera intrínseca, a la 

promoción del derecho al desarrollo de las personas. 

Como parte de la infraestructura estratég ica se encuentra la aeroportuaria. Esta 

permite la conexión ráp ida de personas y mercancías entre regiones y países, 

impulsa el turismo, fac ilita el comercio y atrae invers iones. Al ser un componente 

esencial de l sistema de aviación civil , esta comprende todos los elementos f ísicos 

necesarios para la operación segura y eficiente de los aero pu ertos. Organismos 

intern acionales como la OACI y la Asoc iación Intern acional de Transporte Aé reo 

(lATA) han enfatizado la relevancia de co ntar co n i nfraestruct~~truJ¡gJJrp rtu a ri as 

modernas, sostenibles y seguras como co ndición ind i spens~?Efr . ... ~rro ll o 
del t ra nsporte aéreo, el crecimiento económ ico y la conec~ia ,- \\\:.\: ~ 

~ ~$59.1~:~'4iL~··\i~~) ;:, 62 ~f -;~t '"'- VQ,(~)~'7.;" lr 't ~)t' 111 :r~/t~~'<J !Ji· 
'6. ~~'i~:w-e·.'J? 
~ c>\.~J~"'~. 
~~" 

SECRETARíA DE MARINA 
DIRECCiÓN GENERAL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE Mbnco 

( 



. , 
!~ I , 

, Marina 
Secretar(a de Marina 

~~ MARINA '1, GRUPO AEROPORTUARIO 

La lATA tamb ién ha seña lado que las deficiencias en la infraestructura, como la 

congesti ón de pistas, la escasez de puertas de emba rqu e o las term ina les 

obso let as, pueden ocas ionar demoras, costos ad iciona les pa ra las aero líneas y 

una mala experiencia pa ra las PP. Por ell o, promueve una infraestructura que 

eq uilibra tres factores clave: capacidad, efic iencia y costo razonab le. En su 

Documento de Política sobre Infraestructura Aeroportuaria, la lATA exhorta a los 

gobiernos a evitar sobred imens ionamientos innecesarios y garantiza r que I ~s 

ta rifa s aeroportuarias se mantengan en n iveles competit ivos y justifi ca dos. 

Finalmente, la OACI destaca que una infraestructura aeroportuaria adecuada 

permite gestionar de manera más eficiente el crecim iento del tráfico aéreo 

proyectado para las próximas décadas. De hecho, en sus planes de desarro llo de 

la aviación civil, la Organi zación insta a los Estados a invertir en infraestru cturas 

res ili entes que respondan tanto a la demanda futura co mo a los desafíos del 

cambio cli mático y la sosten ibi li dad amb iental (OACI, 2018). 

En el caso de AICM, el reto se centra en modernizar la infraestructura de su red 

aeropo rtu aria en línea con las mejores prácticas del sector. Sus terminales aéreas 

se recibieron en distintas co ndiciones y, derivado de la evaluación de sus 

insta laciones, se identificaron áreas de opo rtun idad en materia de infraestructura. 

En el caso de MEX, en 2022, año previo a su sectorización a la MARINA, la inversión 

comprometida por persona pasajera fu e de MX $17; en comparación, el promedio 

de inversión comp rometid a por persona pasajera de los grupos aeroportuarios 

del secto r privado en el conjunto de sus aeropuertos fu e de MX $97 (GAP, 2023, 

p. 72; OMA, 2023, p. 47; ASUR, 2023, p. 65; SHCP, 2022); es decir, 5.7 veces más. 7 

La causa 3 "Insuficiente mantenimientd', subcausas 3.1 "Inadecuada planeación 

del mantenimientd' y 3.2 "Inadecuada ejecución del mantenimientd', así como la 

causa 4 "Limitada visión de ampliación y modernización de infraestructura', 

subcausas 4.1 "inadecuada planeación de obras' y 4.2 "inadecuada ejecución de 

obras', se atenderán mediante el Objetivo 4, "Modernizar lad'vf/~lJIp"ura de la 
red aeroportuaria/~ el cual se encam ina a contr i bU i r$~~~~ l ~W.':'~~~·~~ iva de 
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infraest ructuras para el desa rro ll o expuesta en el PND y en el Progra ma Sectorial 

de Marin a 2025-2030 (PS M). 

Med iante el cump limiento de est e objetivo! AICM promoverá la inve rsión en su red 

de aeropuertos con una visión sust entab le que hab ili te un aumento de la 

eficiencia ene rgética y el cuidado responsab le de la diversidad bio lóg ica. Po r otra 

part e, se fortalecerá el eq uipam iento tecnológ ico para opti mizar la efi ciencia 

operativa y mejora r la seg uridad ope l"acional. 

Adiciona lmente, se invert irá en el dise ño y operaci ón de infraestru cturas que 

atiendan las neces idad es de las PP, vigi lando que no se les excluya ni se les 

discrimi ne por alguna barrera de accesib ilidad. Para ello, se pretende garantizar 

la equ idad en el acceso y uso de toda la red de AICM, así como respetar la 

identidad y necesidades de las comun idades. 

La modernización de la infraestructura aeroportuaria se orientará a privil eg iar la 

garantía de derechos, red ucir desigua ldades y cerrar brechas; las acc ion es para 

atender este obj etivo promoverá n la prosperidad comparti da, la cual redefin e la 

visión de la inve rsión en infraestru ctura como un med io para garantizar el 

desarrol lo equ itativo e incluyente de las reg iones. 
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6.5 Relevancia del objetivo 5: Promover soluciones 
tecnológicas y de transformación digital para los 
usuarios. 

En la actua lidad, el impulso de las t ecnologías de la información (TI) no es so lo una 

opción, es una necesidad estratégica y diferenciadora . Cuando este impu lso se 

ejecuta con un enfoque orientado a resultados y por procesos para el bienestar 

de los usua ri os, su re levancia se mu lti p li ca. 

En el pasado, las áreas de TI eran cons ideradas como de soporte, enca rgadas de 

mantener los sistemas funcionando y so lu cionando problemas técn icos. Sin 

embarg o, estas prácticas se han rezagado respect o de l ritm o de la innovac ión 

globa l. Actualmente, las TI son el elemento articulador y el motor que impulsa la 

innovación, la efi ciencia y la competitivida d por igual a n ive l gubernamenta l qu e 

aeroportuario. Al cimentarlas bajo una lógica y sistema de gestión de procesos, se 

crea la sinergia que hab ilita la tra nsformación digita l. Su impulso deviene en un 

camb io en la cu ltu ra instituci onal y en un mod elo de organ izac ión competit ivo que 

perm iten la provisión de servicios para la población de forma eficiente, 

transparente y segura. 

Al ali near las iniciativas tecno lóg icas del sector aéreo con los objetivos estratégicos 

del Gobierno de México, se logra una transforma ción que va más allá de la simpl e 

modernización. Se trata de usa r la tecno log ía para aumentar la satisfa cc ión de los 

usuarios, abrir nuevos mercados y optimiza r la totalidad de la cadena de va lor 

aeroportuaria, toda vez que se contribuye al desarro ll o económ ico y social del 

país. 

E I Objetivo 5 11 Promover soluciones tecnológicas y de transformación digital para 
los usuarios', se diseñó para apoyar en la atención de la causa 2 "Barreras para 

atender la demanda', subcausa 2.1 "Gestión ineficiente de servicios'; la causa 4 
"Limitada visión de ampliación y modernización de infraestructw-~'~05>~~usa 4.2 
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Para la causa 2, la gestión institucional y aeroportuaria se centrará en los procesos 

y su digitalización en pro de la mejora la experiencia de las PP, la provis ión yacceso 

eq uitativo a los servicios públicos. Para el lo, se crea rá un Ecosistema Digital que 

integ re los servicios de AICM de una manera intuit iva, segura, acces ibl e y rápida 

pa ra los usuarios, ofreciendo una experiencia integra l de los cana les dig itales de 

atención y comunicación de la red . 

Para la ca usa 4, AICM trabajará sobre el desarro llo de herramientas dig ita les para 

robustecer el. seg uimiento al manten imiento y obras de la red aeroportuaria, 

teniendo como base programas de conservación de la infraestructura y ejecución 

de obras que habi liten una lógica preventiva y plan ificada para mejorar la gestión. 

Para la causa 5, se implementará, por una parte, un Sistema Integra l para 

potenciar los esfuerzos de vigilancia y supervisión de los procesos de mayor riesgo 

en los aeropuertos, potenciando la capacidad de respuesta ante eventos que 

atenten contra la seguridad de los usuarios, las infraestructuras y la aviación civil . 

Este Sistema comb inará tecno logías, procesos y persona l para enfrentar las 

pos ibles amenazas de manera efectiva, mejorando así la infraestructura 

tecnológ ica . 

Por otra parte, los esfuerzos instituciona les se dirigi rán tamb ién hacia el 

fortalec imiento de la ciberseguridad. Esta se cons idera un componente 

fundam enta l de la red aeropo rtu aria, donde la información d igital es un activo 

estratég ico y su protección es una necesidad crít ica. En M~X, las cibe ramen azas 

de severidad media, alta y crítica mitigadas en 2024 superaron las 514 mil, 

vo lviendo imperativo el robustecimiento continuo de las capacidades tecnológ icas 

en la materia . 

De esta forma, la t ransformación dig ital respa lda rá los esfuerzos para lograr una 

administración seg ura y efici ente, materializada en el forta lecimiento de la 

segu ridad operacional, de la aviac ión civi l, la cibersegu ridad y la gestión de la 

infraestructura, haciendo uso de tecno logías para la proteccLó{l. d8)JO~ usuarios 

que confían en AICM para el eficaz desempeño de SUt~ h~" ~ 1~;~~&.~_ores y 
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infraestructura, haciendo uso de tecno logías para la protección de los usuarios 

que confían en AICM para el eficaz desempeño de sus negocios, labores y 
actividades, y para la protección de datos e información, teniendo como 

consecuencia aeropuertos más seguros. 
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6.6 Relevancia del objetivo 6: Impulsar la gestión orientada 
a resultados y centrada en el desarrollo y bienestar de las 
personas. 

Existe una necesidad en las personas pasajeras por contar con bienes y servicios 

púb li cos de ca lidad, debido al impacto positivo que estos t ienen en su bienestar y 
desa rro ll o integ ral. Sin emba rgo, existen barreras que impiden que se materiali ce 

una provi sión eficaz de los mismos; entre estas se encuent ran : a) la burocracia 

exces iva en los procesos de atención y su dificultad de acceso¡ b) la concentración 

de b ienes y servicios públicos en ciudades grandes¡ provocando asimetrías en su 

distribución y provisión en muchas region es del país¡ y c) la discrim inación y 
exc lusión por cond iciones económicas¡ sociales¡ de discapacidad y género en el 

acceso a estos bienes y servicios. 

Estas barreras provocan un uso ineficiente de recursos materiales y financieros¡ 

disparidades en el desarro ll o económico de las reg iones y exclusión en el acceso 

a oportunidades en igualdad de condiciones para las personas. El impacto 

negativo no solo debe ana li zarse desde la ralentización del desarro ll o económico 

y la d ism inu ción del bienestar¡ sino en el impacto profundo que sufren las 

personas debido a la frustrac ión y pérdida de su dignidad humana. 

Para transformar estas barreras y atender las necesidades rea les de las 

com unidades y personas¡ el PND ha exp uesto una vis ión humanista en la provisión 

de los bienes y servicios públicos¡ la cual tien e por objetivo poner en el centro de 

la act ividad gubernamenta l a las perso nas, buscando generarles beneficios desde 

un enfoque social que garantice una provisión bajo prin cipios de respeto a sus 

derechos humanos¡ justicia distributiva e igualdad de oportunidades para todas y 
todos. 

En este sentido¡ la Adm inistración Pública Federal se alinea a estas directrices e 

incorpora esta visión en sus modelos de gestión administrati~~ lJ~en todas 

sus acciones se transparente un enfoqu e pro personal! ~t:e los 
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esfuerzos y recursos públicos que admin istran se centren en cump li r los pri ncipios 

de lega lidad, responsab ilidad hacendaria y austeridad republicana que de li nean 

el marco ju rídico vig ente, y adicionalmente, que garanticen un trato digno y 

humano conform e se estab lece en la Constituc ión. 

Con ell o, las personas podrán alcanzar mayores nive les de desarro llo socia l y 

económ ico bajo criterios de inclusión y sostenib il idad, así como materia lizar un 

bienestar integral que ofrezca dign idad pa ra todas y todos y fomente el derecho 

al desarro ll o en las regiones del país. 

Pa ra soportar esta visión y brindar atención transversa l a la tota li dad de ca usas 

que co nforman el problema púb li co de AICM, se ha formu lado el Objetivo 6, 

"Impulsar la gestión orientada a resultados y centrada en el desarrollo y bienestar 
de las personas'. El objetivo co nti ene elementos clave no so lo para el 

cump limiento efi caz y eficiente de las metas propuestas, sin o para garantizar el 

reconocimiento de un t rato d igno y de respeto a los de rechos huma nos de todas 

y todos los actores que interactúan con la admin ist ración de AICM. Para ell o, se 

visua liza a las personas pasajeras y co laboradoras de la entidad como seres 

humanos integ ra les, con derechos y va lores que merecen un trato digno. 

El objet ivo 6 busca que la administración de AICM se desenvuelva en un ambiente 

saludab le de trabajo, de desarro ll o humano y profes iona l, que eq uili bre la vida 

persona l, el trabajo y la toma de decis iones con base en va lores éticos que 

promuevan el bien común, la igualdad de oportun idades y el trabajo co laborativo, 

busca nd o impacta r de manera pos itiva en las PP, así como en las comun idades 

donde se encuentran los aeropuertos de AICM. 

En la arista f inanciera, la adm inistración de los recursos se realiza rá bajo los 

criterios de efi ciencia, eficacia, transpa ren cia, eq uidad y rend ición de cuentas. La 

obtención de ingresos se garantiza rá en las mejores condiciones para AICM, 

estab leciendo relaciones contractua les donde se compa rtan no so lo los beneficios 
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ecos istema ambienta l y favorezcan el desarrol lo pleno de sus comun idades. 

As imismo, el desempeño de la administración se fortalecerá med iante las acciones 

juríd icas que se orientarán a promover una gobernanza interna y el cump li miento 

de la normativa ap li cable pa ra garantizar el criterio de lega lidad , 

Para el caso del ejercicio del gasto, este considerará las po lít icas en materia de 

perspectiva de género del Gobierno mexicano, promoviendo de manera 

prioritaria amb ientes laborales igua litar ios. As imismo, se aseg urará el 

cumplimiento de las metas que se estab lezcan en este Programa y que los 

recursos se ap liquen atendiendo a los principios de transparencia y rend ición de 

cuentas durante todo su cic lo. 

La relevancia de este objetivo se centra en satisfacer necesidades sociales básicas 

med iante la provisión de bienes y servicios púb licos, gestionados a través de una 

adm inistración que no so lo tenga co mo propósito la obtención de rentab ilidad, 

sino que, para la obtención y ejercicio de estos recursos, atienda a los aspectos 

éticos de equ idad, justicia soc ial y perspectiva de género, reconociendo en todo 

momento los derechos humanos y el cuidado en la dignidad de sus usuarios, 

personas co laboradoras y com unidades, de tal forma que se logre una 

administración con enfoque humanista . 
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6.7 Vinculación de los objetivos del Programa Institucional 
2025-2030 de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de c.V. 

El PND ha expuesto la necesidad de contar con una l/República próspera y 

conectada'; relacionando el crecimiento económico con la conectividad 

mu lt imoda l y promoviendo el aumento de la infraestructura log ística en el país, 

así como su uso con mayor énfasis socia l. A su vez, el PSM ha resa ltado la 

importancia de los aeropuertos como nodos comp lementarios dentro del sistema 

logístico intermodal del país, cuya articu lación mejora la competitividad en el 

comerc io global y fortalece la soberanía logística, la seguridad nacional y la 

conect ividad con las comun idades de México. 

AICM se ali nea a estas visiones estratég icas, atend iendo el compromiso 87 de los 

Cien Compromisos para el Segundo Piso de la Transformación, "Ampliación de 4 

aeropuertos y remodelación del Aero puerto Internacional 'Benito Juárez' de la 

Ciudad de México", toda vez que se vincu la al Eje General 3: Economía moral y 
trabajo del PND por medio de los Objetivos 3.7 "Mejorar la movi lidad de personas 

y mercancías en todo el territorio naciona l y transfronterizo, incrementando la 

competit ividad del país mediante la consol idación de una red intermoda l de 

infraestructura para un t ransporte eficiente, sosten ible y seguro", y 3.11 
"Fomentar el desarrol lo turístico para promover un crec imiento regiona l y 

comun itario sosten ible, garantizando una distribución equ itat iva de sus 

beneficios". 

A su vez, AICM se vincula al Objetivo 3 del PSM, "Forta lecer la coord inación y 

cooperación entre las dependencias de la Admin istración Púb lica Federal y sus 

diferentes sectores para impulsar el desarro llo naciona l med iante la 

implementación efectiva de la Po lítica Naciona l Marítima", y sus Estrategias 3.5 
"Forta lecer la red portuaria, aeroportuaria, ferroviaria y IQg í~f f[ª(tt1. lt} l t i modal para 

mejorar la conectividad del país y contribuir al d~a~§';:'[~a l '" y 3.7 
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"Establecer mecanismos perman entes de coordinación interinstitucional e 

intersectorial para la implementación de la Política Nacional Marítima." 

Objetivos del Programa 
Institucional 2025-2030 de 

Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México 

Objetivo 1. Mejorar la 
experiencia de los usuarios 
en la red aeroportuaria. 
Objetivo 2. Impulsar el 
desarrollo sosten ible de la 
red aeroportuaria. 
Objetivo 3. Incrementar la 
situación de seguridad 
operaciona l y de la aviación 
civi l para los usuarios. 
Objetivo 4. Modernizar la 
infraestructura de la red 
aeroportuaria. 
Objetivo 5. Promover 
so luciones tecnológicas y de 
transformación digital para 
los usuarios. 
Objetivo 6. Impulsa r la 
gesti ón orientada a 
resultados y centrada en el 
desarro llo y bienestar de las 

personas. 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Marina 2025-

2030 

Objetivo 3. Fortalecer la 
coordinación y 
cooperación entre las 
dependencias de la 
Administrac ión Públ ica 
Federal y sus diferentes 
sectores para impulsar el 
desarrollo nacional 
mediante la 
implementación efectiva 
de la Política Naciona l 
Marítima. 
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Estrategias del Programa 
Sectorial de Marina 2025-

2030 

Estrategia 3.5. Fortalecer la 
red portuaria, 
aeroportuaria, ferroviaria y 
logística multimodal para 
mejorar la conectividad del 
país y contribuir al 
desarrollo nacional. 

Estrategia 3.7. Establecer 
mecan ismos permanentes 
de coord inación 
interinstituc ional e 
intersectorial para la 
implementación de la 
Política Naciona l Maríti ma. 
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7. Estrategias y líneas de acción 

Para el cump limiento caba l de los Objet ivos del presente Programa Institucional, 

se han formulado estrategias y líneas de acción, las cua les concretan las 

intervenciones a ll evar a cabo por la organización, toda vez que la dotan de 

herramientas para el seguimiento puntual al desempeño. 

Las estrateg ias y lín eas de acción toman en consideración las diferentes realidades 

que los aeropuertos y las regiones que conforman a AICM atraviesan, buscando 

generar impacto positivo en ellos según sus necesidades específicas para el 

co rrecto cump limiento de metas. As imismo, las estrategias y líneas de acción, por 

medio de sus objetivos, se alinean al Eje General 3 de l PND, los principios del 

Humanismo Mexicano y los objetivos medioambientales y sociales de la 

Taxonomía Sostenible de México, teniendo co mo directr ices la procuración del 

bienestar soc ial, el desarro ll o sosten ible y la atención de brechas y rezagos entre 

los usuarios de la red aeroportuaria de AICM. 

Las estrategias y líneas de acción, al ali nearse a los objetivos del Programa, 

contribuyen también al cumpl imiento de sus indicadores y metas, brindando un 

cimiento só lido para la generación de resultados medibles y pa lpables para la 

población objetivo, las personas co laboradoras de nuestra red y los actores 

invo lucrados en la cadena de valor aeroportuaria de la que la organ ización es 

parte. 
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Objetivo 1. Mejorar la experiencia de los usuarios en la red 
aeroportuaria. 

Estrategia 1.1 Optimizar servicios para mejorar la experiencia de los 
usuarios y contribuir a la conectividad aérea. 

Línea de acción 
1.1.1 Mejorar los estándares de servicios mediante la implementación de un modelo 
homologado de atención en la red aeroportuaria. 
1.1.2 Promover la gestión de ingresos med iante la alineación a los parámetros del 
mercado aeroportuario. 

Estrategia 1.2 Posicionar la red aeroportuaria a través de canales de 
comunicación para impulsar la competitividad. 

Lírfea de acción 
1.2.1 Promocionar los servic ios de la red aeroportuaria mediante estrategias 
comercia les. 
1.2.2 Difu ndir los beneficios y resultados de las acciones de AICM med iante campañas 
de comun icación social para la población. 

74 



" 

Marina ~¿, MARINA 
~t GRUPO AEROPORTUARIO 

Secreta r(a de Marina 

Objetivo 2. Impulsar el desarrollo sostenible de la red 
aeroportuaria. 

Estrategia 2.1 Habilitar una red aeroportuaria atractiva y 
sostenible para incentivar una conectividad eficiente para los 
usuarios. 

Línea de acción 
2.1.1 Aumentar la competitividad mediante el cumplimiento de normativa y obtención 
de certificaciones en la red aeroportuaria. 
2. 1.2 Promover la eficiencia energ ética mediante políticas y directrices orientadas al 
cumplimiento de los ODS en la red aeroportuaria. 
2.1.3 Lograr la eficiencia en el consumo de ag ua por persona pasajera mediante la 
medición del rend imiento de los equipos en la red aeroportuaria. 
2.1 .4 Reducir la cantidad de residuos por persona pasajera por medio de políticas y 
directri ces sustentables en la red aeroportuaria . 
2.1.5 Mitigar impactos de faun a por medio de medidas de manejo y control en la red 
aeroportuaria. 
2.1.6 Minimizar el número organismos y de sitios atractivos de fauna por medio de 
acciones efectivas de control del hábitat y ahuyentam iento. 
2.1.7 Promover acciones de apoyo a las comunidades circunscritas a los aeropuertos 
mediante directrices de responsabilidad social . 
2. 1.8 Contri buir al desarro ll o turíst ico mediante acciones coordinadas con los agentes 
relevantes del secto r público, privado y social. 
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Objetivo 3. Incrementar la situación de seguridad 
operacional y de la aviación civil para los usuarios. 

Estrategia 3.1 Fortalecer los aeropuertos ante desviaciones en las 
barreras existentes para mitigar los riesgos de las situaciones de 
seguridad operacional y de la aviación civil. 

Línea de acción 
3.1.1 Gestionar controles mediante el cumplimiento normativo de los componentes 
esenciales del Sistema de Gestión de Seguridad Operacional de los aeropuertos. 
3.1.2 Forta lecer la seguridad operacional mediante el plan de respuesta y de gestión 
de riesgos de los aeropuertos. 
3.1.3 Promover la seguridad operacional med iante una cultura de identificación y 
mitigación de riesgos en el personal de los aeropuertos. 
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Objetivo 4. Modernizar la infraestructura de la red 
aeroportuaria. 

Estrategia 4.1 Robustecer el mantenimiento de la 
infraestructura aeroportuaria para ofrecer servicios seguros y 

sustentables a los usuarios. 

Línea de acción 
4. 1.1 Ejecutar el mantenim iento mediante la implementación del mecanismo de 
seguimiento de las instalaciones de la red aeroportuaria. 
4.1.2 Cumplir con los estándares de ca lidad med iante la elaboración de un programa 
de conservación y manten imiento pa ra la infraestru ctura de la red aeroportuaria. 

Estrategia 4.2 Impulsar la capacidad de las instalaciones 
aeroportuarias para impulsar el crecimiento aeroportuario 
inclusivo y contribuir al desarrollo regional. 

Línea de acción 
4.2 .1 Elaborar un programa de ejecución de obra mediante la identificación de las 
necesidades de mejora en la red aeroportuaria . 
4.2.2 Dar seguimiento al avance de las obras mediante el desarrollo de un mecan ismo 
de contro l en la red aeroportuaria. 
4.2 .3 Mejorar el acceso y la movilidad autónoma de las personas con discapacidad y/o 
movilidad restringid a, mediante la modernización de la infraestructura en la red 
aeroportuaria. 
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Estrategia 4.3 Ampliar las capacidades competitivas del personal de 
la red aeroportuaria para adquirir mejores prácticas. 

Línea de acción 
4.3.1 Establecer una coord inación interinstitucional mediante instrumentos al ineados a 
los objetivos institucionales. 
4.3.2 Impulsar el intercambio de mejores prácticas mediante la participación en foros, 
cong resos y convenciones a nive l nacional e internacional. 
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Objetivo 5. Promover soluciones tecnológicas y de 
transformación digital para los usuarios. 

Estrategia 5.1 Aumentar las capacidades de innovación en la red 
aeroportuaria para impulsar mayores niveles de competitividad e 
inteligencia tecnológica. 

Línea de acción 
5.1 .1 Mejorar la experi encia de los usuarios mediante la modernización de la 
infraestructura tecnológica. 
5.1 .2 Gestionar la seguridad mediante la implementación un sistema integral de 
seguridad aeroportuaria. 
5.1.3 Mitigar las amenazas cibern éticas mediante el uso de tecnologías innovadoras en 
la red aeroportuaria. 
5.1 .4 Cumplir la normativa en protección de datos personales, med iante la actualización 
continua de las políticas, capacitación y mejores prácticas. 
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Objetivo 6. Impulsar la gestión orientada a resultados y 
centrada en el desarrollo y bienestar de las personas. 

Estrategia 6.1 Gestionar una administración humanista que 
promueva los derechos humanos y el desempeño productivo. 

Línea de acción 
6.1.1 Aumentar la product ividad mediante la continua capacitación del capital 
humano. 
6.1.2 Fortalecer el desempeño y gobernanza institucionales mediante el impulso de 
acciones juríd icas. 
6.1 .3 Promover la eficiencia en el gasto mediante la gestión del presupuesto basado en 
resu ltados. 
6.1 .4 Fortalecer el cl ima y cu ltura organ izacional mediante la implementación de 
prácticas instituéiona les en las unidades adm inistrativas de AICM. 
6.1 .5 Generar un entorno laboral digno mediante mecanismos institucionales que 
promuevan la perspectiva de género y enfoque interseccional. 
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S.lndicadores y metas 

Los indicadores y metas de AICM para el presente Prog rama Instituciona l se 

conciben como las herramientas estratégicas que permitirán la med ición de l 

cumplimiento de sus objetivos y su contribución directa a los esfuerzos de l PS M y 
el PND en pro de la conso lidación del Segundo Piso de la Transformación que ll eva 

a cabo la presente Administración. 

Como ta l, los indicadores y metas visibi lizan las prioridades de AICM para el 

impulso de prá cticas competitivas, sosten ib les, seguras, atractivas, innovadoras y 
orientadas al bienestar socia l de su población objetivo y las pob laciones de las 

reg iones en las que incide por medio de sus infraestructuras. 

En el ámbito competitivo, los ind icado res se enfocan en la experiencia de las 

perso nas pasajera s, incentivando su mejora continua. En el ámbito de la 

sostenibilidad, estos dan seg uimiento a aspectos crít icos para el cump lim iento de 

los ODS y agendas verdes impulsadas por organizaciones internaciona les de la 

industria . En el domin io de la seg uridad, p l"ivil eg ian la obtención de certif icac iones 

para apunta lar la conf iabi li dad e imagen de la red de AICM ante sus usuarios y 
actores invo lu crados. Para la infraestructura, incent iva n su mantenimi ento, 

amp liación y modernización, vo lviéndolas atractivas para los usuarios en pro de la 

co nectiv idad aérea . Desd e la al"ista de la innovación, fomentan la ciberseguridad 

como sustento de la transformación digital y, desde el ámbito ad ministrativo, se 

concentran en el desarrollo de las personas para el logro del bienestar socia l. 

Al tomar en considerac ión los Ejes genera les y transversa les de l Gobierno de 

México plasmados en el PND, los indicado res inco rporan tamb ién una vis ión de 

futuro y con sentido humanista, donde la mejora de las prácticas actuales de la 

organ ización se fomenta y la conso lidac ión de sus logros se real iza en pro de una 

República próspera y conectada que genere prosperidad compartida. 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarfa de Marina 

Indicador 1.1 

Mide el porcentaje de puntualidad en vue los comercia les de salida en el Aeropuerto Internacional Benito Juá rez Ciudad de México 

(MEX), utilizando los datos de raciones comerciales de salida totales. 

Derechos humanos y Derecho a la protección al consumidor (Artícu los 10 y 28 pánoafo tercero Constitucionales) 

MEX 

Acumulado 

Porcentaje 

Constante 

operaciones 

comerciales de 

salida en el 

periodo 

82 

Anual 

Mes próximo al trimestre recolectado 

Trimestral 

Gerencia del Centro de Control Operativo (M EX) 

rp 
IU AD f) 

Gerencia del Centro de Control 

Operativo (MEX) 

Gerencia del Centro de Control 

Operativo (MEX) 

( 



Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarra de Marina 

Indicador 1.2 

Este indicador mide la percepción de las personas pasajeras (PP) sobre la calidad y seguridad de los diversos servicios y facilidades 

ofrecidos en 105 aeropuertos de AICM, obtenida a través del levantamiento sistemático de encuestas de servicio. Refieja el nivel de 

Imlllinnipntn de las a ele las 

Derechos humanos, Del-echo a la movilidad, Derecho al libre tránsito y Derecho a la protección del consumidor (Artículos 1°,4° 

... .. 
Por aeropuerto 

Acumulado 

Porcentaje 

Ascendente 

•• A, : , .. 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 

Disponibilidad de la 

Información 

Perlado de recolección de los 

datos 

Unidad responsable de 

reportar el avance 

tercero Consti tUCionales). 

Anual 

Enero del siguiente año 

Enero-Diciembre 

Dirección Comercial y de Servicios (MEX) 

(puntuación promedio obtenida en encuestas de evaluación ele servicios / Puntuación máxima posible en la escala de evaluación) * 
"lOO 

obtenida en encuestas 

de evaluación de 

servicios 

Puntuación máxima 

posible en la escala de 

evaluación 
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Encuesta de servicios 

Encuesta de servicios 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secreta rra de Marina 

Indicador 2.1 

Mide la variación de consumo de energía respecto a las personas pasajeras (PP), con una periodicidad mensual. 

Derechos humanos, Derecho a un medio ambiente sano y Derecho a la protección del consumidol- (Artículos 1°,4° párrafo sexto y 

Red aeroportuaria 

Periódico 

Absoluto 

Decreciente 

28 ... ... . ... . 
F Periodicidad o frecuencia de 

medición 

Disponibilidad de la 

Información 

Periodo de recolección de 

los datos 

Unidad responsable de 

reportar el avance 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Área de mantenimiento de cada aeropuerto 

Consu mo de energía = Kilowatts consumidos por persona pasajera al mes (kWh/PAX/mes) = ((n LTO/n AICM) I (PAX LTO/PAX AICM)) 

+ ((n MAM/n AICM) I (PAX MAM/PAX Al CM)) + ((n CME/n AICM) I (PAX CME/PAX AICM)) + ((n CEN/n AICM) I (PAX CEN/PAX AICM)) + ((n 

GYM/n AICM) I (PAX GYM/PAX Al CM)) + ((n CLQ/n AICM) I (PAX CLQ/PAX AICM)) + ((n MEX/n AICM) I (PAX MEX/PAX 

kWh = Kilowatts-hma; PAX = número de personas pasajeras al mes; n = número de Kilowatts-hora al mes. 

Existen variaciones en el consumo de energía de acuerdo con la temporaela del año, así como con la cantidad ele vuelos y volumen 

ele PP. 

energía consumida en 
AICM 

PAX = número de 

personas pasajeras 

2.169 

aeropuerto 

Ejemplo: 70,000 

6,283,752 

Variable por cada 

aeropuerto 

Ejemplo: I 0,000 

3,897,940 
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Registro de consumo ele energía 

mensual por aeropuerto (LTO, 

MAM, CME, CEN, GYM, CLQ, MEX) 

Sumatoria de consumo de energía 

para los 7 aeropuertos (L TO, MAM, 

CME, CE N, GYM, CLQ, MEX) 

Registro de pasajeros mensuales 

por aeropuerto (LTO, MAM, CME, 

CEN, GYM, CLQ, MEX) 

Sumatoria de pasajeros mensuales 

para los 7 aeropuertos (LTO, MAM, 

CME, CEN, GYM, CLQ, MEX) 
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Nombre 

variable 1 

Nombre 

variable 2. 

Nombre 

variable 3 
-_._---

Nombre 

variable 4 

Nombre 

variable 5 

Nombre 

variable 6 

Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretada de Marina 

Indicador 2.2 

Mide el porcentaje de avance para la obtención del Certificado de Calidad Ambiental que emite la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente 

Derechos humanos, Derecho a un medio ambiente sano y Derecho a la protección del consumidor (Artículos 1°,4° párrafo sexto y 28 

Red aeroportuaria 

Acumulado 

Porcentaje 

Ascendente 

... ... & ... • 

Periodicidad o frecuencia de medición 

Disponibilidad de la información 

Periodo de recolección de los datos 

Unidad responsable de reportar el 

avance 

Semestral 

Mes siguiente al semestre concluido 

Enero-junio y julio-diciembre 

Dirección COI-porativa Técnica 

Porcentaje de avance de certificación de 105 aeropuertos de AICM = ((((n LTOl *0.1 O)+(n LT02*0.25)+(n LT03*0.15)+(n LT04*0.30)+(n 

LT05*0.10)+(n LT06*0.1 O)) + ((n MAM 1 *0.1 O)+(n MAM2*0.25)+(n MAM3*0.15)+(n MAM4*0.30)+(n MAM5*0.1 O)+(n MAM6*0.1 O)) + ((n 

CMEl *0.1 O)+(n CME2*0.25)+(n CME3*0.15)+(n CME4*0.30)+(n CME5*0.1 O)+(n CME6*0.1 O)) + ((n CENl *0.1 O)+(n CEN2*0.25)+(n 

CEN3*0.15)+(n CEN4*0.30)+(n CEN5*0.1 O)+(n CEN6*0.1 O)) + ((n GYMl *0.1 O)+(n GYM2*0.25)+(n GYM3*0.15)+(n GYM4*0.30)+(n 

GYM5*0.1 O)+(n GYM6*0.1 O)) + ((n CLQl *0.1 O)+(n CLQ2 k O.25)+(n CLQ3*0.15)+(n CLQ4*0.30)+(n CLQ5*0.1 O)+(n CLQ6*0.1 O)) + ((n 

(n Aeropuert02) 

(n Aeropuert03) 

(n Aeropuert04) 

(n AeropuertoS) 

(n Aeropuert06) 

Requisito 

cumplido para la 
, ., .. 

". · " • . " 
" . . " 
certificación 

". 
certificación 

" . . " 

" . 
certificación 

", · " 
certificación 

" . · " 
certificación 

MEXl *0.1 O)+(n MEX2.*0.25)+(n MEX3*0.15)+(n MEX4*0.30)+(n MEX5*0.1 O)+(n MEX6*0.1 O))) / 6) * 100 

Valor 

variable 1 

Valor 

1 = cumple 

O = no cumple 

0.10 

O.2S 

0.15 

0.30 

0.10 
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Auditor Ambien tal Externo 

Ponderación fija por AICM para 

el requisito 1 

Ponderación fija por AICM para 

el requisito 2. 

Ponderación fija por AICM para 

el requisito 3 

Ponderación fija por AICM para 

ell-equisito 4 
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Ponderación para 

el requisito 6 de la 

certificación 

Número de 

requisitos totales 

Marina 
Secretarra de Marina 

0.10 

6 

MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Fuente de Información I 
variable 7 

Fuente de Información I 
variable 8 

Porcentaje de avance de certificación de los aeropuertos de AICM = 

Ponderación fija por AICM para 

el requisito 6 

Fijo para la certificación de 

PROFEPA 

((((0*0.1 )+(0*0.25)+(0*0.15)+(0*0.3)+(0*0.1 )+(0*0 1 ))+((0*0.1 )+(0*0.25)+(0*0.15)+(0*0.3)+(0*0.1 )+(0*0.1 ))+((0*0.1 )+(0*0.25)+(0*0.15)+(0*0.3) 

+(0*0.1 )+(0*0.1 ))+((0*0.1 )+(0*0.25)+(0*0.15)+(0*0.3)+(0*0.1 )+(0*0. 1 ))+((0*0.1 )+(0*0.25)+(0"0.15)+(0"0.3)+(0*0.1 )+(0*0.1 ))+((1 *0.1 )+(1 *0.25) 

+(1 *0.15)+(1 *0.3)+(1 *0.1 )+(1 *0.1 ))+((0*0.1 )+(0*0.25)+(0*0.15)+(0*0.3)+(0*0.1 )+(0*0.1 )))/6)*1 00 = 16.66 % de avance 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarfa de Marina 

Indicador 3.1 

Incrementar la situación de seguridad operacional y de la aviación civil para los usuarios. 

Mide el porcentaje de aeropuertos administrados por AICM que ha obtenido su certificación conforme a los lineamientos establecidos 

por la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), a través del cumpl imiento de los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad del 

su certificación. 

Derechos humanos, Derecho a un medio ambiente sano, Del"echo a la movilidad, Derecho al libre tránsito y Derecho a la pmtección del 
lO • 

Por aeropu erto 

Acumulado 

Porcen taje 

Ascendente 

.. ... .. . 
PeriodIcidad o frecuencIa de 

medicIón 

•• 0&, 

Disponibilidad de la Información 

Periodo de recolección de los 

datos 

Unidad responsable de reportar el 

avance 

: ... ... tercero Constitucional 

Anual 

Al cierre del ejercicio fisca l 

Enero-Diciembre 

Dirección Corporativa Técnica 

(Aeropuertos certificados I Aeropuertos administrados por AICM) "k 100 

El total de aeropuertos administrados por AICM considerados puede variar si se incorporan o desincorporan unidades. 

Aeropuertos 

certificados 

Aeropuertos 

administrados por 

AICM 

2 

7 

TENCJÓN DE LA LÍNEA BASE 

Fuente de Información 

variable 1 

Fuente de información 

variable 2 

Informes de avance de certificación 

aeroportuaria elaborados por la 

Dirección Corporativa Técnica y 
resoluciones emitidas la AFAC. 

AICM 

(2 I 7) "k 100 = 28.57% 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarra de Marina 

Indicador 3.2 

Incrementar la situación de seguridad operacional y de la aviación civil para los usuarios, 

Este indicadol- mide el porcentaje de avance para cada uno de los aeropuertos administrados por AICM en la implementación y 

cumplimiento de las cuatro fases que marca la "Norma Ofi cial Mexicana NOM-064-SCT3-2023, que establece las especificaciones del 

Sistema de Gestión de la (SMS: ' hasta la obtención de la Cert ificación SMS. 

Derechos humanos, Derecho a la movilidad y Derecho al libre lránsito (Anículos 1°,4° párrafo vigésimo pl-imero y 11 Constitucionales). 

Red aeroportuaria 

Acumulado 

Porcentaje 

Número de fase 

aprobada del aeropuerto 

Número total de fases 

Suma de porcen tajes de 

89 

Anual 

Cien'e de cada ejercicio fiscal 

Enero-diciembre 

Dirección Corporativa Técnica 

aeropol-tuaria elaborados por la 

Dirección Corporativa Técnica, la 

Coordinación SMS (MEX) y resoluciones 

emitidas por la Agencia Federal de 

Aviación Civil (AFAC), 

NOM-064-SCT3-2023, Que establece 

las especificaciones del Sistema de 

Gestión de la Seguridad Operacional 

(SMS: 

AICM 

AICM 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarra de Marina 

Indicador 4 

Mide el porcentaje de cumplimien to del movimiento de pel'sonas pasajeras (PP) en AICM al cierre de cada año respecto de la meta 

mada, 

Derechos humanos, Derecho a la movilidad, Derecho al libl'e tránsito y Derecho a la protección del consumidor (Artículos 1°,4° 

... ... 
Personas pasajeras en Al CM 

Acumulado 

Porcentaje 

Ascendente 

.. ... : .... ... 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
-~----~ -

Disponibilidad de la 

Información 

Perlado de recolección de 

los datos 

Unidad responsable de 

reportar el avance 

tercero ConstitUCionales). 

Anual 

Siguiente marzo del ejercicio concluido 

Enero-Diciembre 

Subdirección de Riesgos 

(PP movilizadas en el año n por AICM / Mera de PP movilizadas en el año 2030 por AICM) * 100 

Uno de los aspectos relevantes de la conectividad aérea es que debido a su impacto positivo en el 

PP movilizadas en 

2024 

Meta de PP 

46,576,309 

55,250,473 
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Reporte ACOS Mensual pasajeros 

GACM 

1. Programas Maestros de 

Desarrollo GACM (Aeropuertos 

Asignados) 2024-2030 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARI O 

Secret arra de Marina 

Indicador 5 

Mide el pOI>centaje de mitigación de amenazas cibernéticas de severidad en Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

urando la continuidad de su nn<'r>~órnn 

Derecho a la información, Derecho a la protección de datos personales, Derecho de protección a la privacidad, contra actos de molestia y 
de la seguridad jurídica de las personas (Artículos 6°, párrafo cuarto, apartado A, fracciones 1, II Y VII I; Y 16, párrafos primero y segundo 

Constitucionales). 

Amenazas mi tigadas en MEX Anual 

Periódico Noviembre del siguiente ejercicio fiscal 

Porcentaje Agosto del año n-Agosto del año n+1 

Constante Subdirección de Sistemas (M EX) 

(Amenazas cibernéti cas mi tigadas en el año n en el AICM I Amenazas cibernét icas recibi das en el año n en MEX) * 100 

Uno de los aspectos importantes a considerar es que la frecuencia, cantidad y origen de los intentos de cibera taque siempre pueden 

Amenazas mitigadas de severidad 

media, al ta y crítica en 2024 

Amenazas cibernéticas de severidad 

media, alta y crítica recibidas en 2024 
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Reporte mensual obten ido por la solución 

de ciberseguridad implementada en MEX. 

Reporte mensual obtenido por la solu ción 

de ciberseguridad implementada en MEX. 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarra de Marina 

Indicador 6.1 

Conocer la percepción y conductas de las personas servidoras públicas de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, SA de C.V. 

(Al CM) relativo a las prácticas al interiol' de la organización y su impacto en el desempeño, productividad, calidad de los servicios e imagen 

institucional. 

Derechos humanos y Derecho al trabajo digno y socialmente útil (Artículos 10 y 123, párrafo primero Constitucionales). 

Anual 

Primer bimestre del ejercicio posterior al periodo de observación 

Enero-Diciembre 

Recursos Humanos 

Gerencia de Empleo y Capacitación de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, SA de c.v. 

Gerencia de Empleo y Capacitación de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, SA de c.v. 

ICCO = (7892 - 78.00) 
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Marina MARINA 
GRUPO AEROPORTUARIO 

Secretarfa de Marina 

Indicador 6.2 

Impulsar la gestión orientada a resultados y centrada en el desarrollo y bienestar de las personas. 

Mide la proporción de ocupación de plazas respecto de mujeres y hombres en la entidad. El índice se reporta en función de las plazas 

ocupadas, es decir, no considera el número de plazas vacantes, toda vez que éstas últimas se encuentran condicionadas a diversas variables 

entre otros mecanismos de defensa. 

Derechos humanos, Derecho de igualdad y equidad de género, y Derecho al trabajo digno (Artículos 1°,4° párra fo pl'imero y 123 párra fo 

mero Constitucionales). 

Sexo: mujeres y hombres 

Acumulado 

Absolu to 

Ascendente 

- Periodicidad 1 

o frecuencia 

de medición 

Disponibilida 

d de la 

información 

Periodo de 

recolección 

de los datos 

Unidad 

responsable 

de reportar 

el avance 

Anual 

Enero del siguiente ejercicio fiscal 

Enero 

Subdirección de Transparencia y Datos Abiertos 

Índice de Equidad de Género (IEG): Número de mujeres en plazas ocupadas / Número de hombres en plazas ocupadas 

Registros internos de área de Recursos Humanos 

Registros internos de área de Recursos Humanos 
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NOTAS 

1 / SACM tuvo por objeto principal proporcionar servicios de asesoría técn ica; 

ll eva r a cabo investigaciones para desarrol lo tecno lóg ico; implementación y 

desarrol lo de prog ramas, entre otros (SHCP, 2024). 

2 / El 26 de mayo de 2025 se publicó en el DOF la Resolución por la que la AFAC 

autoriza el incremento de operación en M EX de 43 a 44 por hora. 

3/ Número de pel'sonas pasajeras encuestadas por terminal aérea: T1 M EX (650), 

T2 MEX (650), NLU (350) Y TLC (350). 

4/ El Índice de Satisfacc ión se mide en una escala del1 al S, donde "1" es la menor 

sat isfacción posible y "S" la máxima. 

5 / Para fines de compa ración de las encuestas entre MEX y los aeropuertos 

as ignados, se toma el criteri o "imagen del aero pu erto" (asign ados) como 

eq u iva lente a "falta de manten imiento" (M EX); "aten ción de l perso na l" como 

equ ivalente a "ma la at ención del pe rsona l", y "li mpieza en baños" como 

equiva lente a "falta de limpieza". 

6 / Los in gresos no aeronáuticos de los aeropuertos de AICM no cons ideran 

ingresos por concepto de estacionam iento (ver Glosario) . 

7 / La invers ión comprometida de los t res grupos aeroportuarios privados (GAP, 

OMA Y ASUR) Y MEX está expresada en pesos mexicanos al 31 de d iciembre de 

2022. La invers ión com prometida de ASUR solo con sidera sus aeropuertos 

mexicanos. Esta estaba expresada en pesos mex icanos al 31 de diciembre de 

20 17; la de MEX estaba expresada en pesos mexicanos a jun io de 2021 . Por ende, 

ambas se ajustaron usa ndo la ca lculadora de va riaciones del Índice nacional de 

precios al productor para materiales, alqui ler de maquinaria y remuneraciones del 

INEGI. 
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